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Divisas pr~aentts d~ ('x¡rot'
taciones

CQ?:lITE:0E :".-!ONED
~X':tR_~~<~ERA

C~rnbiO$ d~ {:0~11pl'S c.; .ill'~~:ed.as

P1.lblic~dcs é.e ~\:~HTdo <:0~1 ias d:s
pN:lckmes oti('i-a!',;;s: .. '

Fral1"co's t •••• "' :

Libras _ , o .

DóJar-es ..; .., .
Lir-a..s .. , .
Francos sui'ZQS ...
Reichsmark . ... . ..
B~l~S O" ..

Fl:O'ritl€S .. . . .. . o. .,. ., •

E~ucos : .
p·~w moneCa!eg111
Coronas checas ..
Coronas sue~<3.S ..
Corona;:; n-druegas
Coronas d~neS~t .. ' ... ,"

1 I

A,' N U N e 1 o·S1
11

, Mad.era d'" olmo cÍ=nto nueve ~con arreglo a las ,siguientes condi~ .
JL (09) metros cúbicos. ¡cion{s:

() F 1 .L' ···E SI V:ña gruesa de la misma espe-; . .'- . .-. . e 1 A " I de, cien (100) estéreos. j. C()ndll..lOne~ gelietales
. Número 6e arb81'=ss~ñaládo:s,1 La presmte autQ,rización sólo ~'4

i .~eiscie!1t<):S ocl2el:t.a v cin:-:o (685). ; rá válida para don Antonio Ca.""
A La .:ubast~ s:~ cel~brará -el día ¡ llados Arquile. .

24 fiel cJni~nte mes de enceTo, al La illsbladón., elem'=~1tQS de fa~
ias dOCe en pnnto d·~ la mal'ial1a, i brica-ckl11 y c9pacid.ad (je produc"
en las oñ~Í1~as ¿~ la ac'1ninistra-l dÓl1 se ajustaán en tclas sus par~
cion. sitas en. el Monasterio de las j tH al proy'ecto pre.:~ntado.
Hu.elgas, al1t~ t-l P~l~g~o del Mi-1 La puesta €n marcha de la ins~

: l"1:st':-l'ioc'e 1?. G0be!nR:ci6l~, desig- \ tslación habrá d-e realizaf'Se :en e~

I na.aü al efecto, si. Prcvtamente, se 1plazo mixim-o de tres nleS'eS, con:~
ha.n p:·~~.ei~tat.o pli<::gos hasta €l ¡tados a partir df:<1a f,z-~ha d-e la'pU~

,,-ia ~ Q.;;l mismo ID¡;S. a la hora I blicación en 'el BOLETIN OFICIA~

2~o3~ i:H'i1c3.(\L . iDEL ESTADO de la presente l'eso-:
424~ La,s c{;nQh~.iún~ g~11~r;31espara ·ludól1, pasarlo el cu.a1 sín r€ali...
~H) j €fecta<i4:' 1a ~"-cnta y ap.rcv¿chamieu- zarIa seconsidera.rá caducada l~

<:>4~.151 to S2 e~~cntrar~.n ,ti-e l:n~uifi:-sto en :autorizaciÓl1.. .
_137 :las Gfk~ll4.a.s d~ reí.::ren<..ia, atIrante Una vez termmada la mswJa J•

3.~ i lo,;; d.ÍñS ·l:a'bOl'3.blE--s comprendidos ción, el· inteT{Sadolo notificará a
154. .¡-entre d 12 Y :<:1 23 ¿él. actuaL la .Delegs.ción de Industria <te Za·
3:::~; Bm-:gos, 9 -deel'l~!O de 1939.- l'ago;a,. ?3ra ,Qll: ést~ yroe.eo¡;ia, a 1et
'2.07 El J~e del Se!V'icio Nacton-al de :xt~l1SlOn Q~. la ~?lres:pon.dl~te

31 10 BenenCH):cta y Obras SociaHs, J.a- I 3.:-:a ~e com~Ic-ba~o.~ y aUl,onza-:

2_' vier tie B~ó.6ya.j c:o~l. 0.': ·~f~n<:lOnaU'llelHo... . .
,19 .; No prora efectuarse lTIOmfic:aclOU

i'~¿ j ¡e:~nciat €ll l.a ins~la~ión, .ampli~-
• ¡ 'MlNTSo.-'TFRJn DE !!':TDUST!t!A y ClOl1 nI trasla-do o.e 13. l1usma sm

Divisas Jib..e.<i· im¡'Ol'tad:a.s VMunt:a- T··---·------COM:ERCIQ la p:rev:a autorización de esta Je.~.

tia y de'f~nit.jvaU1~re- f::.tu~.

M: 1 N 1 S T :E R ! o 'D E L A
G' o 'B E: R 1'i A e ION

r:ranccs ... ,:. .-.
Libras .. , , , ..'.
Dólares. , .
!<'¡-ancos suizos .. o ••••

Es~udDS .. _ .
Peso mQueci.a Jeg::'J .

2$.;5 j S~~IT~c:-t"} Nadu~~:¡1 ~p. Industria. C012dició·¡ especiel
53.a5 1

1 RESOLUCIÜ "-" Una v.ez en coüdkiones de 110r.o:
11 ',7 .' .~ n""' 1 ~7° o , mal funclúnaIT'.iEi1to la iilst0.lación~258 '75 " ~ ISto el eA~dient¿ prc¡r"ovid-o en; .. _'" • . .' . ~ 1

o virtud d.'" la in~~~ncia su""':-!-"" D01'. tI mt2re~a.o.o 10 comUnlcara ~. eo-. 48.,25 . ~ ~IT~. ~ ... -~ • .... Si •. . . 1 ! d .' ']
2 58 don AD.tonio CollaQ<ls Ar-quile. eon¡ mll~ .~Ul:C:"U. Q~ . a n u~~na ue I

. dOn1'cilio ('1 call" I'ldu~tr'a lA 2": .JÜOOil ;, sU~ aerrvadcs, a .os efec-l
... • ~ - ~ 1 , ., ." t ~ - " .¡..." K'O "-~ ....; "

de Z"ra;:iC'~~ PI'\'- 1· ~"" -oH"",a "u '. "';, ,;::s .....~lSI...'-'C~. .4 ;,:, ":"-'"""".. ~....41r '=-1.~ ~ ........t... .. l: la. -\ .., -~,_ "1' ~ , _

torizacióll para la reapertura d-e: DIC.5 guarc.~ a- v. '-'o mu~hos anos.
I B"h - 2f\" _.. ]o,. - 10?8una fábfka f..e jabón en la mi~mal 11",ao, ,-,:::'-2 QiCleml1re (le ... ;;,; .

. localidad, i In Aiio Triunfal. - E1 Jef,i del
Consi6¿;rar;,:lc: Que en la trami-! ServlcioNa:io~131 -de- lr.du.stlia,.

tac:ón dil nlencic~ado fXIledier:te! .J. M. A~ilza.• ¡.

JefacttU'3. del St,,rvicip Nacional de Se han c't.D.l.lpli¿o los pre-:eptos €xi-! S" 1'1"'''·'; ,,-,.~ J"1'.<>. ,:!., 1~ T"\.)~ecr"cio·"';• I ... " il ;:; ............. ol..\:; ... -v \..0""'-' lo............... ~.¡" ;::lo..;.\. lO- "'4J

B~neficeneia y Obr2.s Soe:ales gidcsen ;zl D'ecl~eto de est..= Minis- i0e In.:iustria :c.-e Z;H"a~'3~a
terio, de f¿cm. 2ú c.,e agcsto ulti·.1 ~

l)atronatos que J(¡,j('Ton de le. Corona 'mo, l'€fer~:üe a instalación de m:.e--l ----.-----------
s~ sa¿z .~ ~e~~l'ld,G. snb~stl, el1 el vas il1d.us~:~a,s y a:npllf;~ión e ~

pL'adc Ilam&cio "El Parral",. en te· t.ransl'ormación de las exis:t.entes;] l\íL.'\aSTERIO DE" I~"DLSTR.IA X
rr,znos propiedad de las fuudacio- que la industria d~ refere.m:ia está i Cu:.l{ERcro
n-23 "B:csn:ta'irl~ R.<?v v H)JP1g~_c:" 'ilv·lniÑ", &n ",,1 O'''Uhr. ,..) ,;J .... 1... 1>1<>_ ¡ --- .'

d:~ esta capitaL ;,·-p~~P~:;;t;-d~J~Isifi~i6n~;br~i~; ;~1 ~l ;;tk~_ t- S~rvici~ Nacional de Ind.stria
Jefatur~. ~e..l dist.rit-o ~orest~ co- lo 2.~ del citado D:=creto, .corres- j RESOl UCION
rresponOJéTIle,. la eU&Jena:e¡on y 1p~ndiel1do, :por tanto, a este n,;-l - \.
aprovechami:;.nto de leña..'> de los partamento el otorgar' la autori2ía- Visto el ex¡x.dí.el1te p:r<:ul1oyldo en
olm-os qu~ ie consid.eran wbrant""s ción reglam~ntaria, ..' I 'Virtud de la instan:::ia fOl'm11l2.da
en dicha ~c_.::, :ón la rebaja d~ 'Esta Jef3tU!a Ijel Servicio Nacio_j :pe! d0l?- José Aizpur.~a ~l~~a, ge
10% que srVlO ue base a la pn- 113.1 de Industria. de acuerdo c~m 1o:ente ce la "Nuiva Emtenal • So A.,
rosra. la sección 'Correspomtk:nt-e d-e la ¡ por la qUe so1icita 3,\ltor:zación pa_

El tipo d·,e tasación .c:e 11.400 pe- miSma•.ha resuelto: . . ra importa!· 1.U1 marcador auto-má-
.s~tas se reba~aa 10.2130 ·~'etas. I AutoriZ.ar a don Ant-onio Colla· tico para ac-oplarlo a una de sus
..:_~.Ü)iCaCiÓn en pie de 103' produc- ~~...~~~~ ~u~_~_r~~!!ura t:l_~l :':~~,~i:::as tipográfi·:as en San ~""
¡¡Vi).. 1 una HHJUCi:I. ue J.i:\JJVll ~ll ",an:t!$V""<:J., ¡ U¡;I,i)II¡<:J.ll.
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·ConiÜd€ralldo: Qu·e en la ~r~mi-ll\IINISTEltIO DE IND'[)STRIA 1: 5.U NI) pódrá €f(:'ctuar~e moc.ifi..
.t-acil'n del menc:onad-o expediEnte eOl\lE..1tCIO . caóón e~éúial tn la ir.stala~ión~
se han cumplido les preeept-c5 €xi- ampliación 1':i traslaco d.e la lUísm.::l.
gidos en el Decreto de <5Ste Mlnis- sin la previaa1.ltorización de esta
teno, fecha 20 de agosto último, Servicio Nacional de Industrh J,efatura.
referente a la instalación de nue- I .
.vas industrias y ampliación o tras_ RESOUJCIO:"¡- Condicione.,,; especiales
formación de las existentes; que Visto el expedi'l3nt.e promevido en 1.:1 La :rp.aquina:~-:a r:ec=~aria pa~
la industria de referencia €stá in- virtl:d de la iri~tancia formulada ra la producción e·e ba<ill,nas ce~
cluída en el grupo e) de la eh::.. -por ccn N!colásBañól1, por la que berá ser de fabricación l1a~icnaL
sifica·ción establecida en el articulo solicita autorización para inst.alar 2,:1, El Gonceí:icnario d-.:q.erá dar
2.~ del citado Decreto, correspcn- una industria guantería, guarIiL cuenta al ComitéSíndic31 del Cm.
aleudo, por taato, a este Depar- ción y curt·ído de pieles, en Haro tido de la prC(.t~lCc~Ól1 q\.'e realic·e.
tamento, el, otorgar la autorización (Logroñcl. 3.0. Si el citar.o Comité Sin-dkal
reglamentaria, " Comid::randc: Que. en la trami- llegara a intervenir la ó.istribu~ión

Esta Jefatlira. del Servicio Nacio_ tación d~l meru;icnad.o~edient~ de badanas, el s~ñor';Bañón.tendr-á
. n~l de IndW3tri,-, de acuerdo con la se han cumplido les prec€ptcs eRL la 'obl~ación de pone:::las- a <ilspc':
.propuesta de la Secc·ión corresnon~ gidcs en el Decreto de fecha 20 ~iciÓri. d'z' dicho' 6iganúnio. .

" diente de la misma, ha resuelto: df agcsto último, -r.efe-r.el1te a la 4.'a. 'Esta an0!izB..ción no presu·
Autorizar a la entidad "Nueva instalación c.e nuevas industrias pon.e el. o?üminlstro de extt'f.',ctos.

Editorial", S. A., para la amplia~ y ampliación o trap..sfcrma-e:ón de curW:llt:;s nece.sario~ para el de.s
ción de su industria con un apa- las exist~ntes; que la il1dt~s.tria d~ envoh-imiento de la indust·ria, el
Tato marcador tipo universal. con referencia está inchüria.en el gru- que:::e efectuará por .el Comité Sin~
suje'dón a las s!gu~entes condicio- po el d-e la clasificación estableci- dical del Curt-ldú, hab:da cuenta ce
nes: -) da en el articulo 2,0 del citad<:J l)e- las, d.isponi~iiida.des y prelacicnes·

Condiciones generales creto, correspCl:dimdo, por tanto, fue por el mismo s·e estime opor..
a est.e Departamento el otorgar la UllO.

l.a La presente autorización sólo autorización reO'Iamentar'a 5.a, Centra -esta resol'..::Ción cabe
sera. válida para la Sociedad de Esta Jefatur: c.-e-l &er~~io Na- al int'~resadt} el,..,recu:s~ de alzada
referencia. cicr.al -de ¡nO. -.•..:~ ~'" "'''''''1'ñ,,1 ante el Excmc. ,"]1'. M:m5tro c.e Ir::·

2
• u;:,\,ue-, u... -~~----, - ' .... _-~-,,;'" nr¡:>v' ..: t

,:1. A la recepción en fábrica de con la' propue-sta de la Sección ce. Qustna ~. vvu:.... -'.~, r- - _l~ :~5 a
la maquinaria importada, la Sccie- rre~pondiente o.e la misn~a, ha re-, d~l €-xpfclente. E~t-e recurso Q·eb¿-
dad jnteresada dará aviso a la De~ suelto: ¡~a interP?1?-·~rEe o.entro 'd-El. pl~~o
legación de Industria de Guipúz~1 ,'. ~ ',' ._ -= • _ { ~el .mes S1gul~~tea 13. publica~on
coa, para que por la misma se com- Aut?rlZaI a (,on. Nlcola: RUlon, 1 ae ,la ;I':::s:oluClDl'l. .,11 -el BOLE,L IN
pruebe que .corresponde al permi- para l.r:stalar unn. mdustr¡a ~: ~:.! OFICIAL DEL ESTADO,
.so de importación solicitado. bnCaClOl1. de gt:alltes, y C~~l:lOl1 l' Dics guard·e a V. 1. muchcs años.
, 3a A "ti ~ 1 de badanas, €:l Haro (Loorcno),. .' .' O d ..• ~ 19 ~

'. pal r ue ~ !e~ha de re- bajo las siguimtes c6ndicior.~s: Bilb~o, 2. e me..emore de 3C1.
ce-pclon Qe la maqullla1'la, se con- ¡ IXI 'Ano Tnunfal. - El Jef·e c.el
cede un :plazo, máximo de dos me- 1 C· a· 'o 1 Servicio Na'Cic¡:,al c..e Ic:dustria~. on lel nes crene(a es '
~s pa~a su puesta eU m~rch~, pre--j': :t ~ ~t' .,' f J. M. Are¡lza. .
-no a.VISO a la Del:g~ClOn Qe ln- 1;' ~~ pres€n~-e au.o:lz~c~on s.?lo Sr. Ingeniero Jefe de la Deleg&ción
,dustna, ~ara que est·a levante el ser~. val1d~' par'l el relendo senor I de Industria d:: LoO'roño,
,acta pertu1€nt.e. Banan.· ::>

I

. 4.:1 Esta autorizaClOn no supone . 2.:l La iustal('l,ción, elementes de i - _.-----------
la~e lmpor~adó~.de maquinalia, !f~?ricació~ ji' cap:J.cid3:d de produc- i l\fiNISTEP.IO DE mDUSTRIA' y
la que dt>Qera solIcItarse- en la fOr-¡ ClOD! se aJustara en todas su::; par·1 COMERCIO .
ma acosttilllbrada, acompal'i:h!düse ·tes al proyecto presentado. i

un _ejemplar del BOLETIN OFICIAL l' 3.~ La puesta en marcha, de la ¡. --- ,
DEL ESTAD ServiciQ Naciona.i de ln<lustria.? en qU~ ~-e publique Iinstalación, habrá te real;z~rse en!
_~st.a reSOlUClOl1 o copla de la mis- Iel plazo máximo de tres mes-es,: RESOLCCION
ma. extendida por Ja Delegación de li contados a par.tír-~;::, la f~h~ e!2·~- - - Vist-e el exp-':!ciieute pl'cmcvi~o en
lnd~stlia de GuipÚzcon. . Ique se publique la resolución en -el virtud de lai~shu:cia prcser..tada

n.1.M guarde. a. ,V.' !. mnch.es años. j' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Ae F 'an '" e 11 o' - porB b 2{} b 93 por '"' 11 1 Cl~CO • n.S ~~,
, 11 ao, Q€ ':11Clem re c:e 1 . 8.-· ; pasado ·el eual sin realizarla :::e laque solicita aut9rización para

~; Aü~ ~ri~r;fa~.-~:.~efe.~el ser-¡ c?:lsiderará "milada la autoriza· instalar una.fábrica de pi~'i!'as c.e
~."'~o Nac~oLa .. ce Lo ,lstn",, ,T. M. Clono esmeril, en Bilb:w.
A~~ilza. ! 4." Una vez· terminada la ins- Considerando: Qu~ en la trami.. ·
Sr. Ing~nit:ro Jefo de la Delegactcm ¡! talación, el :nt,eX"€sado lo r.ot·iñ- .. tación -del nien~i.cnado expedient.e

-de Ir:dmitria ó.c Guipúzco8.. cará a la Delégación de lndl.:stria! Se han cumplido los prtceptos exi- .
'-"IdeLogro:ño.para que ésta proceda! gidos en el D'-ecreto c.e este·Minis:Ia la i xtensión de la eorr.e.spondiel1.1 tEdo de f.echa 20 de agosto últi~

1
te acta d-e comprobación y autori-¡ mo, .·ref~rente a il1stalaóón de nue_
zación de !ur.cicnamiento. 1 vas ir:.düstl'i'tl.~ y ampliación o
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a la Del~gación de Industria de
trallSrormaciónde las existentes; S~rvicio' Nacional de Industria, Alaya, para que ésta proceda a la:
qUe la· indu5~ria de referenc:ia ~stá .J. M, Al'ei~za. ,extensión de la correspondiente ac_
jnclUJida en elg'"¡upo c}~ dt In. .da.. Sr. L'l<Ló.ni~ro Jefe de la De1ega- ta de comprobación y autOlizac!ón

1 4- b~ - de funeiona.mi~nto.· ., sificación establecida en e ar,,1CU~ . don de ind.ustrfa de Vizcaya.
10 2:' tiel citado Decreto, corres- 5.a No pc<lrá realizarse ll1O<tifi-
pon'diendo,por lo tanto; a este De. _cación esencial en la instalación;
Pllrtamento otorgOar la autoriza- ampliación ni traslado de la misma.
~ MINISTERiO DE INDUSTRIA Y sin la p evo to· . ,ción n:'glamelltaria, ~ ~ r lll. au nzaClon de esta
Esta Jefátura del Servi<;io Nacío.: COMERCIO Jefatura.'

nal de In'dustri~p de acuero,o· con --- Dio~ guard:? a V. S. muchos añog,
lapropueüa ele Ir. Sección corres- Servicio. Nacional de Industria. . Bilbao, 20 de <.ticiembre de 1938.
pondiente -de la misma, ha re- RESOLUCION In Año Triunfal. - El Jer~ del
.. servIcio Nacional de IndtllStriasuelto: . Visto el exped.iel1te prom.ovido e-u J M A ti '
AutOrizar a D. Francisco C. Asols .virtud 'de lainstanc:a su~crita por '. ,.a~ za,

para -iQstalar unafibnca de pie-- <ion Norberto de Mendoza y Carl, Sr~ Ingeniero Jefe de la'DcI-egación
dras de esin-erilen Bilbao, bajo las por la qUe solicita au:totización paJ d-e In1ustria de Alava. . ~
condkiones siguientes: ra poner en marcha en la ciudadl' '- ~

d 1 de Vitoria una industria ya insta· j .'
,Con, ióones ge"nera es la.da, de publicidad rural y fabri- ¡1\flNISTERJO DE INDUSTRIÁ y

1.3. La pr€ser.te autorízactón sólo catión ¿~ €A:tintores de incendies.l COl\<!ERCIO.
s-srá' v¡il:da par& el p~ticionarío de ~ ~~ns:·dcrando: ,Que .en la t:.anu-¡ . ___.
referer.cia. Ül.CIOn del menclO~ao €xperu.~nte- f Servicio Nacional de Industria

2:". La instsJación ,,;;l~mento.s d.e se báncuhlplido los preceptos del t . ,. .',

fabricación. y. capacidad de pro- Decreto d.~ fecha 20 de agosto de 1 . RESOLUCION
ducción se á,juctara.n en. todassús .1938,. ref-erent<: a instalaCión de Vi~to el expediente ~promovido en
partes al proyecto presentado: nuevas it1dl.~s.trias y amp~aci6n- ~ 'Virtud de la instancia suscrita por

3.11. La' puesta en marcha de la tran.sfo:n:::.e.o~ de -las eX1s~entes;don Rafael Puelles GonZález, por la
instalación habrá de realizarse en ~u·e, l~ muUH·n:t. ~e referenclll e~ta 1que solicita' autoriz2.ci6n para a
el plazo máximo de. tres meses, l~C¡U1~:; en :1 rr~po c) Q'2 la ...~.a- puesta en marcha de una fábrica
contados a partir de la fecha de siñCa¿lO? es~ab.ecld~",e.~ el ar~cu-I de cristak.s de óptiCa, en Palma de
la publicaeión en el BOLETIN OFI- lo 2. a€l CItado D__ld.o. con es- Mallorca. .
cIAL DEL ESTADO de la pres.enre Püf!·d.ieil<l0, pv:':' tanto, a ~st€ De-,' '. ".
:te_scíucion, pasado el cual sin rea. partamento el owrgar la autori:za- C:~ns1aeral1do. ,Que en la traml~

",.. t taclOn. del menClCnado exped:'entelizarlo S~ considerará. caducada la e.on ccrITspo"1aleu e. h tn 'ti· 1 <l t '
t,.· ...,,' Esta Jefatura del Szrvicio Nacio- s~. a~ eu p 0.0 os pr,;;;cep os eXl~

au o"~za~.on. . 1, ~.... ~ ... J'¡ g1o.0S en eL O€-ereto de es-re Minis-
4 '\ -u-na V·Z l'-"'-""';"'l·:'-'·-·'· •.•.i.", na1 de Indus ...rla., d", a"u~rdo con t ' ...l f h ron~' t'1

• tt:lu....J. ...Ud. 1<1 ll.LO"""~ 1 '-.. ,e"lO 'U"" f>:P. II ~J .n.." ~.Q'n.<: n n H.
~ .' . ~ -, - la propue::ta de la secCión corres- ~, - ~ ,"--.. _v ~~ .:':'"-_. - _.w.

:raCIOn, €l mtere;:ado lo notlfi~ara d' t" d"" 1 ", h mo, referente a illstalaClOn de llne-
a la Delegacion de Industria de I PO~t .l:n,~ ... a mIsma, a re- vas _ industrias y ampliación o
Vizcaya, para que ésta rtroceda al suAe. t

O
, . . d N be t M transformación ae las existentes'

1 t ' , d' 1 di te' u ,onzur a on ~ 01' r () J. .en... ,
a eh enSlOn e a ~.orrespon ~n I doza y Can para poner en marcha que la ind,ustria de referencia esta.

acta de comorobac:on y autorIza·l ., t· ,t 1 d d incluida ene! O'rupo C) d" la ela-
ción de fUllCionamie·nto. ! ublua'dlndo'us rI:; ya

f
"bl1S, ~ aiÓa de pu- sifi~ación es~biecida en' el~ al'tkuI~. .. . ¡ lel a ruriü y a ncac n e ex- Q' '

5,,3., No po~a reahza~s~_ mO~l~-1 tintor~s ti.e ~ncenclios, en Vitoria, 2" del CItado :i?ecreto, corr.e.spon
C3..ClOn .esencial en la mstalaClOn, I con arreglo s. las siguientes con- dlendo, por tan ~o. a este Departa-
ampliaci6:l ni ·traslado de la mis-I diciones: mento (1 otorgar' la autorización
ma sin la previa autorización de i ~ " .• r·eglam~ntaria.

esta Jefatura. 1 COl!d~c!oncs generales . E~ta Jefatura del Servicio Naci0.,:
Esta autorización no supone la ¡ 1.30 La pres:ente autorización Sólo na! de Industria, de acuerdocol1 la

de la impOrtación de primeras ma. l¡s.erá v:Uida para el peticionario de propu€s.ta de la Sección co:res:;:1:ln-
terias llecesariás para. el d-esenvol-¡ referencia, , ciient-e de la misma, ha re.,ueltc:
v1miento de la industria, la. que I 25~ La ü:"~i.alacióll. elementos de Conceder a do:! Rafael PueHes
d.eberá solicitarse en _ la forma 1 fabricación y capacidad de produc- ,?~nzálBz, la autorización Que 50
acostumbrada, acompanándose un ción..se ~ju.starán en todas sus par_ llc:ta para poner en mar~ha una
ejt:mplar. del EOLE'I'INOFICIAL,' -tes al pro.Y~cto pl'es-entauo. iábrica ce C:riEtiJ.ks de óptica, sita
DEL ESTADO en el que se publi· 3.a. La puesta en miréha de ia en la callo; Gual, r).úm2ro 21, bajo,
que .t: present~, resolución, ~ cOPial1nstalación habrá de realizars~ en Pa!ma d~ M~1l.0rca, bajo las E~
d~, eSL(;J. exten~da po~la Delega", el plazo maximo dB un m.es, con· gmentes CIJl1CUC10ll'2S:
Clon -de Industna. de VIzcaya, a fin 1tado a. nal"tir doe la PUblicación en
de que delanálís1s de tal solicitud el BOrErL"'! OFICIAL DEL ESTA~ . COl1dicio:les generaJes
se concrete la 1nlportación que pu. ! DO de 19. presente resolución, pa- 1.a La presente autorización só- .
diera autori2arse. sado e-l cu~¡ sin realizarla -E:econ· 10 s::rá válida- para el peticionnr:c

Dios gua..."de a V. S.muchos años. s1derará. ;.nu.lada la autorización. de referencia.
iBllbao, 20 de diciembre de 1938. 4.0. Une. vez 'terminada la h1sta. 2.!o. La inst,.<tla::ü6n, elementos de

m Año Triunfal. El Jode del la.ción, el interesado lo notificara fabricación y capacidad ,de prodllC-
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Servició Nacional de Industria

Sr: Ingel1ieroJef.e de la Délegación
de Industria de Sal1ta Cruz de.
Tenelife.

importación qUe se c<msid€te 11-e'"
c,esana.

2:a La prilnera materia que de~

berá emplearse, será origen e:<clu...
sivamente nacional, y únicamente
cuap~do la cantidaq,exigida por la
industria sea sapeliQr a la que
pueda _ opienerse de dicha prc::e~

dencía, podrá importarse del ex
tranjero mediant.e la previa auto..
rización reglamentaria .

Dios guarde a V. S. muchos· años.
Bilbao, 20 de diciembre de 1938.-

nr Año Triunfal.-El JefB del ser~

'Vicio Nacional de. Industria, J. M.
Areilza..

.MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
COl'IERCIO

RESOLCClO:-';

Servicio Nadonal de Industria

--,

se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio, fecha 2Q d( agosto último, r~.

ferente- a instalación de nuevas in
dustrias y ampliación o t-rs..nsfor
mació~ de bs €xistent-es: que la
industria de ref.erenciaestá incluí.
da en -el grupo d) de la clasifica
ción establecida en el' artículo se
gundo del citado Decreto, corres
pondiendo,. por tanto, a. €ste De·
partamento, el otorgar la autori-:
zación f&glamer.taria.
. Esta Jefatura. del Serv~cio Nacio
nal de Industria, .de acuerdo con la
propuesta de la Sección correspon_
diente de la Irl..isma, ha resuelto:

Autorizar a den Jaime Massenet
Blar.es, para instalar llna fabrica
de virutiUa en Santa Cruz de Te
nerife, bajo ,las condicIones si-
guientes:

Condiciones generales _
l.a La presente autorización, SÓ_

Condiciones especiales lo s€rá válida para el peticionario
La presente autolización no su- de ::ef-erencia.

¡pone la <le la impcrtac:ón de pri- 2.s La instalación. elementos de
'meras materias c.e placa.s -de vidrio fabricación y capacidad de produc. RESOLUCI0N
[9.e óptica sin tallar, .que precisa pa. don, se ajust.:.rá eE. todus ~us uar-. .Visto -el €xpedi-ent..e promovido
'ra el desenvolvimi-euto de su üfdJ..:s. tes al proyecto pres-eutado. - I en virud de la instancia presen-
tria, la que deberá solicitarse en la 3_a La puesta el'). marcha de la tada por don Antonio Marin-ello
forma acostumbrada; acompanán- instalación habrá de realizarSe en Capdevil3., por la qu..e solicita au
d.ose un ejemplar del BOLETIN el plazo máximo de seis meses, torizaeión para pone·r en .marcha
CF!~LAT. DEL EST~O en q?e ~~1contad:?s a. ,partir .d.:~~a~!.~f~....,~e 'una fábrica. de géneros (le punto;
publlque la res(J}uclOn o copla al: la pUblicaclOn en €l nul".::!. ,LJ.,l.'l v.t J._ €n J3éjar (SalamancaL
ésta, extendida por la Delegación erAL DEL. ESTADO de la present.e Considerando: Qu.een la .trami.,
c.-e Industria de' Baleares, para que, resolución, pasado el cual sin tea= tación del mencionado expediente:
del examen d€ la nüsma. se detalle lizar1a, se' considerará anulada- la se han cumplido los 'preceptos exi
la impo!"tación que se considere ne_ autorización. gidos en el" Decreto de este Minis.·
tesa~'ia. 4.a Una vez terminada la ins- terio de fecha 20 de agosto últi-.
. bias guarde' a V. S. muchos años. t.alación. el ii-;.teresado lo notificará mo, referl;'nte a instalación de nu·e_

:Bilbao, 20 de dici.embre ce 1933.- a la D;legación de Industria c..e -.ras' industrias. y ampliación. ()
III Año Triur.fal.-EI Jefe c:d Ser- Santa Cruz d.e Tenerife, para que tranSformación de las eXistentes;;
Vicio Nacional de Indüstl'ia. J. M. ésta proceda a la extensión .de la que la industria de referencia está:
Ar-eliza.· . correspondiente acta de comproba_ incluída en el grupo c) de la cla-

S ! ..,.. ción y autorización de funciona- sl'A caclo'u estab1.e·...l-da "'n el artl'cu'"r. ngeniero Jefe de la De~egac;on ·.U ~ '«

.a.-e Industria de Bal-eares, nnento. lo 2.~ de¡ citado Decreto, corres-
5.n. No pocl,rá realizar modifica· pondiendo, por tanto, a este De.

ción esenCial en la instalación, am- partamento el otorgar la a utoriza*
pliación ni traslado d.e· la misma, ción reglamentaria,

"'II""ISTERIO DE INn.. r"" .....x·-l·-I" -. sin la nrevia autorización ce esta
.¡l.' , ~'J .~.. J:. Jefatura. Esta Jef3.tura. del Servicio Na..

CO~IERCIO donal de Industria. de acuerdo
Condiciones espeCiales con la propuest2. de la Sección co..;;

La La presente autorización no- rreBpon"diente de la. misma, ha re·
supone lad.-e importación de ma- suelto:
quinaria. la que "'deberá solicita~e Conceder a. do'J. Antonio Marin.e..

Visto el expediel:te prcmovlC:o -2U fU la forma acostumbrada, acom;. TIo capdeiJ':!!;. h autc>lizaciQl1 que
.irtud de la inst.ancia formulada pañánd.os2 de un -ejemplar del BO. solicita pak. poner en marcha una
per 'don Jaime. Mas.sanet Blal':€s, LETL'f OFICIAL DEL ESTADO. en fábrica ~ géneros d-e punto, ya
por 1~ que solicita 8.t,tcrizaciól'!. pa_ -el qlle se publique la resolución o instálac1a, en Héj ar (Salamanca).
1"a imp18nbl' una fábricft de vira· copia de ésta, extendida por la De- bajo las siguientes condiciones:
tilla -en Santa Cruz d:-e Ter.er:i~_ 1legación . e.e InCiustria dt.- santa, . . . , .

Considerandc: Que €n la tr<:'.~~- Cruz d·e T-2nerif.e. para' que del ~ CondIcIOnes generales
jacióll del ,mencionado expedi~nte examen de la misma se detalle lat 1.::1 La pres~nte atltorlzación sóld,

c!l5ión, se aj ustarán en todas sus
C.parres al prcy-ecto presentado.·
r~ .3.8. La puesta ell marcha de la
¡instalación habr~..de realizarse en
¡'él plazo máximo de un mes. con.
ttado a-partir de la fecha de la pu
~ blicacién en el BOLETIN OFICIAL
tDEL ESTADO· dI; la· presente l'eso
)ución, pasado el ct:al Sin realizar-o
\.la se considerará aIlulgda la auto-
l'rización í .' . ......
.~\. ..4.a. Una vez terminac.a la insta
~'lación, el -interesado 10 notificará
Ea· la Delegación de Industria de
t!3aleares, para que ésta proceda a
tIa extensión de la correspondiente
.~~'acta de comprcbaciótl y autoriza-o

ción' de funcionamiento. .
,'" 5'.a. No podré. realizarse modifi

cación esencial en la instalación,
fampliación ni traslado de la mis
[ma, sin la p:evia autorización de
l~ta Jefatura.
).;,

.'
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'Anexo único.-Núm.ll

I
ción hall sido los' requeridos por.~iJ
industria consumidora de este pro}
d~c'LO. --"-"

Dios guard:e a V. S. muchos an~.':
Bilbao, 19 de diciembre de lS38;:

III Año Triunfal. - El Jefe <id
.Servido Naci:mal . de Industria.•.
~, M. Al'eilza.
Sr. Ing-eniero J?fe d:e la DelegacJ6n.'

de I1.1dustl'ia de Burgos. '

Servicio Nzcional de Industria

.será válida para. ·€l peticíoaario de \ Esta J'2fatura del servicio Nac:ío
¡'efer-enc:a.. .. . i)1al .de- ~nd?s.tría,. de, acuerdo. con

2.a... La i,nstalaciól1•. elementos de : la propuesta de l::t Sección. corres
fabl'i-cacióny capacidad dé pro- Ipondiente de la misma, ha resuelto:
ducdón se ajustaran en todas sús 1 Autorízara la Soci-edad Española
partes al· pl'oy€cto presentado.. 1

1

d,e Seda .Artificial, ::s.M, A., domicilia-
3.::!- La pU2sta en marcha de la da en Burgo3', para ampliar su ín

insta2ación habr§, de r·ealizai'se en i dustria de :':abricación de razón a
el plazo máximo d~ 6 días, contados ¡.base .de 3GO husos,bajo las COTIC;l-

a partir de la fecha de la publi- i ciones siguientes: .
cación en ~1 BOLETIN OFICIAL I '

D::<>T. ESTADO. de la l)r-esente reso-I· Condiciones· g€nerales
""- 1 DELEGACION DE INDUSTRU. DE

)udól1, pasado e:. cual sin realizar- La La pr€'sent.e ai,ltoriza~ión_sólo GUI?UZCOA - .
la- se considersrá caducada la au- i s-erá válida para la So~iedad de re_ J' lo ~ (>' l' te I\gu'--~- -'~t' ,,' . I f ., ose t>l.avlo nar • l_~za '

OnZaClOl1. " .. . i .er€.nc)a. ,., . , . bal sOlicita ampliar y tra~ff:::1118.t
4.:1. Una V€z termmadala l11sta-! 2:1, La all1DllaC~On se apstara en 1 l' 1 difi iO .."

ladón, elil1tere~ado lo notifiearál todas mi> uirtes al uroyecto pre-
t
en

l
e .~l1smd'o ugar y e , ,c. 'dSU ln~...

1 . . d Id" d 1 . • - ';\ aClOn e conservaclOn e ue¡;,-:
a la ,De. eg

d
aClOsll, e 11 ust.oa e ,.a. I sentado. . 1 'cado en cámaras frigoríficas i de,

1?r?VlllCla e ;i:,amanca, .1?ara. que!. 3.a L~ puesta, el: mai"c~a de 2. cono'elación en Pasaies de San Pe-:
esr.a proce~a a la €xtenslOn o.e la ;mstal~clOll .h~braae real1zars3 en dl'o.'"con un~ l1UE'Va s~cción de- con...
c?~·l'espond.i-en,te ~c,t.a d: comp~'oba- !el plazo maxlm~ de o.:-:ho meses, ser~'as y envasado- de pescado y
cl~n .y autor¡ZaClO11 ce funclo~1a- ¡conta~~s a pa~tll',?e la fecha d,e ca l'l1 es por los proc-edimientos en
ntle~lt,c. .'... ,¡rC~~pCI011 en fabnca d~ -la m~qUl- US0 en laind.ustria conservera aH..

5:" No podra reauzarse modlfi- nana, pasado el cual sm reaLzar- r. -=,- ti. ; . ~ '" - 1 L elabo aCl'o'n:,- . 1 1 - L 1 " 'd' d .¡1~_,,·.c.a e·~p",noa. a r ~
.caC:l~:l ~~e¡1C~a en, ~ ¡~lS'~::>' aCl~n, la ,~e C~~Sl (-rara caduca a €sta au- estará. orientada a. una producción
.amp_l.ac~on :1:n t.:·as~ac.o ~e l~: illlS- tonzaClOi1.. . . de 3.000 kilor;r8mos en jornada de
¡na '5.1n la prevIa aut.onzaClOn de 4," La SO~ledad comum:;ara a h h"" - . '11

t J f t 1 DI' , d· I d t· d 1 OC o 0_ a", \es a. € aura. _ a.B e.gaClOn e n us na f:. ~a Lo qae s.e anuncia al público' pa-
~,os guarde a v: ~. muchos an~2. 1provl~c~~ ,... de B~ll·gO.s la. ree.2p~.;:on ra qu.e en el plazo de quince díjs
Bl1bao, 20 d~ dICIembre de 19,)8, . en fablle"" de .la maqUll'la~la lm- natUl'a.les, contados desde€l si~

III Año. Triunfal. - El Jefe d~l portada., para que por la mIsma ~e guiente al de la publicación de es"'!
S:ervicio Na;:iona.l de Industria, compruebe que r€spond-e al perml- h ln.<:t.::ll~~ión . .se nres-enten recIa...
J. M. Areilza. ' so de importación. ;"~:~o-~-~~-~~-~b;e lo -solicitado €ll la

-a U ..... 1 . t a. L " .....

S · I .' J f.., d 1 cD lo' ; -. ~: na VEZ l·~rmll1aaa. a msoa- Dolco' C'Ó!' de I'1dustria de GuibÚZ-L ngemero e.... e a e "gac..otl 11 .• 1 t'fi . 1 Del <Y ':.- '-00. 1 - - -
de Industr:a de Salamanca. ; ~?lOnd' J.°T,ndc 1;. ~ara a a ~ ~,:a- coa. Prim, 35, entresuelo,

: ClOl~ e J.","l usor!a, J~ra qU; e;-,ta San Sebastián, 20 de diciembre'
------- -------;..., pro.... eda a la exten.:>1on de .a co- de 1938.-III Año Triunfal.-El !11~

·~":.·"::;'--·-;""Jr,.j~........... 4-".. nñ;'n A.o. (lI.rtn""\Y\l'nh'!:1_
lL"::>J.ll,;.J.UJ.<OH"C. .... "v.. ~." v~_•.,.._ v_~ genif!'{) J€fe, Ra.fael Lataillade,

t\HNISTERIO DE INDUSTRIA Y ción y autorización de funciona-
COMERCIO m:-ento.

6,a No podrá ef€ctuarse modí- 'AYlTXTAl\fiEXTO NACIONAr. De.
ficación Esencial en la instalación, SIGVENZA
amnliacIón ni traslado de la mis- Edicto

RESOL~ ~cr_o!\;.·• ,-
, ..... 1ma sin la previa autorización de Habiendo resultado desierta la'

Visto ~l expediente promovido en ¡esta Jefatura.' subasta celebrad3. el 31 de di~iem-.
.virtud de la insial1cia presentada i ' í!' E.::;ta autorizacIón no supone bre de 1938, a las once de su ma..,
pQr la Soc.ie:fad Española de Seda; la de impcrtación de ll1<lq1,linaria, ñana, Cfl~e se anunció _en el BOLE;'"
il.rtificial, S. A., CC14

• domicilio en !I· que deberá' solicitarse en la forma TIN OFICIAL DEL ESTADO de 8
B1ll"g'os, en solicitud de autorización ¡ acostwnbrada. acompañándose un del mes ant-erior, y en el de la.
para ampliar su indu~tria. ! ejemplár del B, O. en que s~ pu· urovincia de Soria, del día 15, para
. Considerando: Que en la trami- I blique la l'esoluc:ón favorable. o ia ~onstrucción de un depósito l'e- 

tacióll del mei:¡cior:.ado eXgedie~lte Icopia de é::.ta, ey.L€h.¿jda por la De- guiador d€ agua c1~ :r, traida vieja
se han cumplído los preceptos ext- i legación de lndmL·ia. a fb:. de que de la c:ndad de Sigüenza, el Exce
gidos en el Decreto de est.e Minis· Ide;' análisis de tal solicitud ~e c::m- le':'l:ri'=ilmo AVl;nt:¡nü;:nto de rni pl'~__
t.é:io dc fecha 20 de a~o5trQ últi- Ic-rei ó 1r.. ;':h"Ta'l"'\.I""t.....4-I:II",A."'! .r11'~ hn'h~.c~-~ C"'4a ..'''\,-.~a. .0-,""1'"' c~~iiin (lp.l~h~·a~5l ~i 3 de
mo, referente a inst.alac:6n d~ nut'-¡ de ;u;;ri~~~~;: <' ..".~.. '1"" •• ,,"---- ;~~;;~;v·~~t-~;1~--;;~-~·6Ó--~-;leb~:~t~-una
vas industrias y ampliación o segunda iuba.3ta a 10$ die3 días
transfol'maei.ón ci~ las ex.istentes; I Condící<.m.e.-: especiales hábil¿.5, d-23pné.~ {'.e la p']b1icaCión
~ue l,a industria dG ref~l'enc.ia está i La ampliación tot::i~ hasta 600 hu", del pl"eE~nte edicto en el BOLETIN
Jnc1mda en El grupo d; de la. cIa· Isos debsrá solicitarla 1a Sodedad, OFICIAL DEL ESTADO, ca:: :mje
.s:'ficación estabk~cida el1 €l artícu-· i una va qUe- la autorizada esté en CiÓll a los miEmoH pI:o€gos d,(> ccndi
]0 2.0 del citado Decreto. c:orres- 1 funcionamiento v se comnruehe ciones y tipo d2 .~ubasta fijados.
1)úndi.endo. por tanto,"n este De· lque las cantidades son insu·fiden- Sigüellza. 4 dt3 en;;~'o ti? 1939,-
:partamento el otorgar la autoriza- l tea para el consumo y (pe los tí- TI! Aí'ío TriunfaL-El Alcalde Ole..,
ción .reglamentaria, !tulos producidos por ~:3t-a amplia- tlüol~).
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empaque-
..... 1. _ ."'1 __

grau!.:a.u~~

de , 1/2("

.........-- ..--~

JEFAT1¿RA DE OBRAS PUBLICAS de la ejecución de las obras de uti- Hiles de am:anto ........• 40ú kilos
Provincia de Lugo lidad pública arriba expresadas, se Tejidos 'de amianto o.. 220"

le octlpa en la finca a monte. del Trenzas en gen.eral para . "
Negociado de carreteras.-Expro- lugar de Tojal Meuro, término mu~ empaquet:adur~s...... 270"

~ piaciones n~cipal de Mond9ñ~do, partido J~'l' Tejidos engcmallcs :".:: 1.000 ,
D¿,sCOl1oci:do el paracero de .don dicial de Mond.oneno,la exten.slon .Para esta amphl1Clon neces-'!-a

José CalO.eira., dueño de la finca supe:dicial de ochenta y dos·c·en- ¡importar los sigui€ntes elem~ntos
nüm.ero 144 de las que se han de tiareas, de terc~ra clase, cuya fin- I ele nro:lucción:
expropiar ~en Mondoñedo con la ca figura .en la r.ela?iÓn d.-ets.llada ¡ U~a abridora vertical con carga.
construcción d~ la carretera _de, y correlatlva de toaas las qUe se, dar automatico.
Lorenzana a Cruz da Cancela, t~o- €~roPian, y ~n el. plano con el. . Una carda doble.
zo 2.°, e ignorándose que haya de- numero de oroen 144.=La c~bida Una hiladora continUat,
jado representante legal, y t1:!Uiell- total de. la finca es doe 14,no a rea",s, Una engoma.dora d-e tejidOS.

,<ioen cue.4ta 10 que dispone el pa- y sus lmder.os . .son: Norte, mon\,e Tres te.lares' uno para cada tipo
.rrafo segundo del articulo 4.2 del 1 de ;Anto~io M.end'2z~ S~!, ot-r-o de \ de'"tejido de ~miant.o a fabricar. a
Reglamento de Expropiación for·, Jo.se Frelre; Es.te, cam~no; oesU',1 E.aber: ptlro;con ínser,cióD. de hilos
zosa. de 13 de jU:-.io de 1879, y las monte- de Ferrelra. ": El pr~uctoIdelaten; con ü:.s€rc:ón c.,e hilos .de
f~ultades concea:da.s a esta Je- en renta por ca.c.~. ano de tC2~ .~a ¡ metal bllU1CO, con suencarretaao
fatura por 1~ L€y d~l~nisterio de :qnc~!, €~ de~cor.cc~dopúr,no ~X1~nr¡ra. cuvo. ~ostototal k~:-f'Bilbac, €3
Obras PUblkas de 20 de mayo de- contl'~tcs .. de arrendam~~l~to.=La~ ó.eunos :76,~20,E.. ,M.
'l93?, . . ' ..collt:nbuc~on que p~r. la. lUlSms-. se. 1 Una. trenz::l,do.ra })arüel'np:lqu~~

Esta Jefatura ha resu~1to ms~r- paga, se Ignora po~ 19,?~l ca,usa.= ¡taduras secas redon.ias d.,~ 1/4(,'
tar la hoja de. a.precío red3.cta-da La cuota de cCl1tr~buclO~ q~~ co-! a- 3!8("." . . ; _ . '"

1?or el Perito de la.t\dministración ~espOl~de. .a la z.on: Ob}e~O de ;a 1, Una tren~aol'il. 'Para. em.paqc.:19:
.o,on ~an~el AgI'€lo Barrera, y fi- .expr(}placlon! ..~.eg.unlosultm:C1S r'--,Itaduras-secas {'1.la,dra¿asd~ J/4t
jar un plazo de quince dias, con- partos, deduClena.cla por la nquezs, ! a 3/8 (",
~.ado 8: partir ,de la in~-erción ~n ~l imponi'bl:, asci€n~€, se de~-conc:~¡ Una tr-anz::idoI'a para empaque
'BoletlO OfiClal" de la prOVl11Cla por la nusma razon.=La exprop.a- Iiaduras engrasadas y grañtadas de

y" BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-. ción interesa a la finca d-e Norte [1 !4(" a 3/8(,',
•DO, nara que el propietario o per-! a Sur, qUfdand{) el res~o de la ~:nis- I 'U~a' trenzz.dora para
sona que l€galmente le repreS€l1t-e,Iroa a ambos lados d-e la. c:::.rre;;en:.. i tad.uras engra,sad.as y
contes-te por eserito a· esta Jefa- Y habiendo calculado el va~or en l' redolTd$.s y eua.aradas
.tura. delltro del plazo igual del' renta y venta de la ~uperñcle que a 2{" ,
quince mas, aceptando o rehusando ha c.e €X!>rcpíar~-e, así como todo u~ trsnzadora para e-mpaque.
lisa y llanamente la oferta que .se 1 cuar,to la L€-y y Reglam~nto pre-¡' taduras SEcaS r-ed.onc.as y cuadra.
le hace, advirtiéndole que si l'efiu- vier':en debe tenerse en (;uents. pa- das de 1/2(" a 1 te'.
s-a la oftrta esta. obligado a pr-e-l ra $U justiprecio. incluso el 3 por TTna trenzadora para tubulares.
~entar la hoja de 'tasación que pre·ll00 COIP....o precio de afecc~ón, con:- ,Üna ti;er:.za.dora para la fabrica~
.viene el artículo 27 de la Ley y 1 ceptúa fl Perito qUe suscribe pue· ción de cuercas ligeras.
'~l 44 del R...'lglamento de EXPrOPla-, de ofrecerse al propietario :por ~a Una mezcla.ddra c.,e goma .
.ción forzosa ya citado. y previ- adquisición del inmueble y dernas Cuyo COEto total e-i.! Bilbf.lo, es
1üénd{Jle, además, que si en el re- 1 qUe va e]rpresado, la cantidad C~ de> unas 1.37'1 f.
i.erido plazú 110' contest.a cV.sa al-l cinco J)€setas veintület€ céntimos.......Necesita. importar' anualmente
gun.a, se le tendrá. por conforme I Lugo, 5 de r..oviembre de 1938.- las s;.gui€l"ltes primeras materia,s:
.:on la ofena de la Adnunistración, 1 Manuel Agrel0 -Es copi....-El In~ Fibras de amiant.o •.• 150.000 ~;os
~omo resuelv.e el a~'ticulo 43 del geníero Jefe Wegible). Algodón el~ ¡,.'an~a... 15.000
referido REglamel~to. ¡ , Caucho en hojas s.hu~

Lugo. 5 de 1~ovi2mbrc de 1938.-! m<:;uas ...:............. 30.000"
!II Año Triunfal. - El Inge·niero \ DC-":-G' C"'O'N DE INDUSTRIA DE 1 Cuyo cesto totul c·i-f Bilba::. es
J f ( '1 'b]' , IJIJl:. ~ ...., ¡ • 1C ""0

1
,.,

€ e lég'••-e!. ! V"'Z"'AYA i ce un:;.;; _ ,1 _ ::;.

OBRAS PD'BL:::CAS. =c= PROVIN.I ~. 1 Qu:eu' se cor:.sidere perj udicado
eIA DE LUGO, ,= EXPROPIACION,l. . con esta amelía.cj(¡n o importaciónAmpliadon de Iní1ustrJa •

'FORZOSA POR CAUSA DE UTI- '1 ., puedt: reclamar, l".adéndol0 por
LIDAD PUBLICA PARA LA CONS_: _ ,. TlP,O dj

, " " triplicado, en el término d~ qU!:l-
TRDCCJON DE LA car:re~e~'a ce; Dsna E1V¡ra salc~o y Alle:.ue, ce dias , a contar de la PUbl¡CJ.C:Oll
tercer c.rt:.en de L::;renZéll1a a Cruz; ,.íu.::'::;, c:e dOll FranClsco MO!h.e:o. del prese:1t-e.ar..l.:u:cio en el BOLE.
da C" ~ ~~1" _..·P-i') T:\ DE !U''Pti'CIO CO~l dcmiciEo e.:l Bilbao. calle· {A·el TIN OH"IOIAI. DEL ESTADO, en.... J..J,v ..... 'I.".~-_ ... '.l.J. .. ............... ~. • 1.0.-" ~,...,1;""~1:,i'1 ~mnll·n,.. _...... P, .. ..::r T l'..le- 'lO fil""'a ~""nal",'-;a en 1(' 1'.c.lé\"'~('Ti PrllJC1'De. l. IJ~J , -'''' -_.~.- <0., r::,""n ¡r·.l~ '!!.~... 1" lZC!Ule-ru8" ce."...¡, .!lo ............. '-' '-'" .l.yJ,... ... ... \J¿ ......... Il...:. ......... ~.... - ".. " ' • 1 '-.;i .. ~ ", _, ..... ...

.con el nlm1ero 144.=D:!:trito mu- su :nc.ustria ti;; amiantos, e¡np~a- fono,lO.l83 ..
nicipal' c~~ Monc.oiíedo.=Don Ma- za?a ~~ ~s~a ca~it:-,'l, .~al"a 1~ fa-, Bilbao 21 de diciembre de- 193.8,
r.uel Agrelo Barrera, Perito nomo br:::caclOn c.e hlJ?~ a.~ amIanto, t!II Año' Triunfal. _ El Ingenie¡~
bracio en repres-,: nta,cfón d.~ la Ad.- tr€:-·1Z-3.5 en g~~\e-l'a¡ pa:a .empaqU~-1Jife. J1,1liát' N. de SusOa
ministración del E.:::ts.d.o_=CERT!- tao.uras y kjlQ.OS de amlanto, C-:o.l
fIeO: Que a coi1 José CaE~ira., las siguie~t'es p!cñnc.c:or..es dians.s
~"e(;il:O de Santo Tome, con motivo i en jornada de ccho horas: 1
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Anexo único, -Núm. 11

JEBTVRA DE Oll&~ PUBL!c;~Sí
l

de utilidad pública arriba Expre- zJsa de 13 de junio d!:' iBiS Y las
Provincia de "Lugo sadas. S~ le ocupa en l.a finca a pra- facultacies concBdidas a esta Jef2.-

Neao'cÍado de caneteras.-Expro-: do d,,11ugar ct~ Huertas, término tura por la Ley del Ministerio de
...... pi¡¡CÍones, ! munidpal de l\tondoñedo. parUdo Obras Públicas de 20 de mayo d~

Desconoddo el paradero de do-I judicial dé Mondoñedo, la ext·m- 1932,
üa Manu-ela Ba!~e;ro. du:ñ.a de la I sión superfi.:::ial de dieciséis centi- Esta Jefatura ha re3uelb inser~

:fi:'1ca númem 49 de 1~3 que s,e har:.1 ár·~as, de primerJ. clase, cuya finca tur la hoja de apre::io redactada
63 expropiar en Mondañedo con la ¡ figura en la l'ebción detallada y por el Perito c.s la Ajminjstn:.~ió!1i
constru::cián d9 la carretera del' corr:-lativa de t?das las que se ex- don Manuel Agrelo Barrera y fi
Lorenzana a C~·I.lZ' da Cancela, tro-I prop1an, y en el plano, con el llU- jar un plazo de quin::.e días, con
200 s-tgundo, e igr.orandos'e que hayal mero de ord211 ~g.=La cabi:ia total tado a partir de la inserció!l el'!:
dejado repl'esel:tal1t.e legal. y te-! de la finca es ti,; 4,00 ánas, y sus el "Búletín Oficial" de la proyincia.
nien~o en cuenta lo q!.le ,dispone li.nderos SO~1: Norte, pl"a~o de Fi'al]- y BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
el parrafo ::eg1Jlldo d~l art1culo 42 i C1SCO Rodng.'ez; Sur, OÜ'O de MJ.- DO, para que el. propietario o pel"
del Reglamento de Expropiación! Huel Balseiro; Esta, labradio de sona que legalmente le representES
fOl'zosa c.e 13 ti':' junio de 1879 y ¡ Rcsendo Balse:l'o. y Oéste, otro dx; eont2ste por escrito a esta Jefa'"
las facultades concedidas a esta ILui5 ~glesias.,-,,~l producto en ren- tura, dent::o d21 }:·lazo igual de quin~
Jef2.turR por la Ley del Mil1ister~o Ita' por cada ano de toda la finca, ce dias, aceptando o r~husando lisr
de Obras Públicas de- 20 de mavo ¡ es des~onocido por no existir con- y llanament·e la cferta que se k
de 1932, ' ! tratos de arre-ndamienta.=La con- hact:, advirtiéndole que si rehm2,

Esta Je~atura ha r€~Uelto inser-! tribuc:i~n que po:' ~a mis·ma"52 pa- la of-21"ta Está obligad.o a pr2senta~
tal' la hOJa de apreclO redactada: ga, se 19nol'2. po': Igual causa,=La la hoja de tasa:ión que previeM
por el Pelito ds- la Administra~iónIcuota d.e contr:budón que C01'r28- el articulo 27 de la Ley y el 44 d(~;,

don Ma..'l1uel Agrelo Barrera, y fijari ponde a la z.oli' objeto d·e la ex- Rógla1i.lento de E·xpropiación fo1'.;
un plazo de quince días, contacte: propiación, según los últimcs re- zosa ya citado;- y pr3viniéndole~
a 1?artir d~ la in¿erción en el. "Bo- i par~os, de.duciénd~la ?or la rique- además, que si en el referido plazc
lftm Ofi<:lal" de la provincIa y I za. 1mpol1lbl~, a~Cl·enG.'~, s'Z desco- no COl}t~sta cosa alguna, se le ten.,
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.. r.oce por la misma razpl1.",-"La ex- drá por conforme con la oferta dti
para que el pW¡Jie-talio o persona 1 propiación interesa a la finca de ~la Administración, como rcsu21v~
QUe legalmente le- represente, con-! Este a Oeste, quedando el resto de, el artículo 43 del referido Regla~

teste por es;:rito a tsta Jefatura./la misma a la der~ha d·z la ca",' mento.
dentro doel plazo igual de quince I rretera.=Y .habiendo calculado el. Lugc, 5 de noviembre de D38.-1
Uía.s, ace~ta:"do ~ l:ehusando .lisa y i valor.en renta ~ venta ~e la SU~ 1 III Año Triunfal. - El rngeniefl~.
llanamente la Nena que se le ha- i ~rfiCie que ha o.e expr0plars-e, as!: Jefe (ilegible).
ce,ad\rirt::éndole que si rehusa la I como todo, cuanto la Ley y Regla-I OBRAS PUBLICAS. =-= PR.OVINo;:
ofé.rta est~ obl~~S.dO a prese~tar la m-anto previenel~ d~be t.ene,rse En i eIA DE LUGO.,.. 'EXPROprACIO~
hOJ.a de tasac~on que pre:llene el cuenta para su Jm.tlpl"e~lO, m~luso! FORZOSA POR CAUSA DE UTL
art1culo 27 de la Ley ~ e.l. 44 del e~.3 por 100 ~omo pre~lO cl:e af.ec-! LIDAD PUBLICA PARA LA CONS{
Uc"·l""",,,oo-n",, .... " 1<vn'·"....''''''nn fA,. l"10n p()n{'''ntu~ el Pe"lto eu" sus I ,
... "'''''óLU-U........... .i.FV "oA.';'" .........~ ... \.J'o!-" ....... '"".. \.¡II ... ........... -, .... ----J ........ -- ...~ ...... !:'t .L 41 re' - 1 rT1nTT~¡""t,..A'tI.i nli' T A l"~t~..€t~ra ti"
zosa 'ya cit.a~o, y previ~iéndole. c~ibe puede of~e~~~se al ~roPieta-l ;;;~e~v;;;;~nd; L-;~l~e~~-~a' ~ Cru~
ad.emas, que Sl (n el refendo pla- 1:10 POl: la adqmslC10n del lllffiueble 1 da Cancela.=ROJA DE APREClct
zo no. cont.esta cosa alguna, se ]31 y. dema~ que .va .ex~l'esado, la can-l de la finca señalada en la relació(
tzndra por, c.o~1~Or~te con la oferta 1tl~ad: .ne v~~nt~tre~ pesetas con l· con el número 49.=Distrito muni;,
de la Adr~lms"raClOn, como resuel_ ve1nLcInco cantn~.o~_ ! cipal d Mondoñedo.=Dcn Manu5.
v-e el artlculo 43 del referido l:'€'- Lugo, 5 de nov1embre. de 1938,-1 Agr-elo eBal'r-era, Perito nombrad,'
glamento., . , .MaToJ-U~l Agrel?-~s cop1a.-El 10-

1
en repl'esentaciÓll de la Adminis..

Lugo, 5 ae 110vlembre ne 1938.- gel1lero Jefe (¡legible). ~ tración del :"::stado.=CERTIFICO:
UI Ai~o ~r~unfal. - El Ingeniero ' II Que .a D, Cay€tano Garcia, veCh1C".'
J-efe (lleglble). . de Santo Tomé con motivo de Ir

OBRAS PUBLICAS. = PROVIN- JEFATURA DE OBRAS PUBLWAS¡ ejecución de la~ obras de utilidaó'
erA DE LUGO.=EXPROPIACION Provincia de I.ngo ./ pública arriba €xpr2sada, se le
FORZOSA POR CAUSA DE tJTI- • .. . T" 1 ocupa en la finca a prado del lu-·
LIDAD PUBLICA PARA LA CONS- NegoClildo de. c~rreteras.- .c.;.:pro"¡ gar de Bedros, término municipal
TRUCCION DE LA carretera de P¡;lClOllCS ¡ de Mondoñedo, partido judicial de
,~ercer orden de Lor-enzana a Cruz D<:':;'~on.ocido .el para_oero de don l' Moncioñ.edo, la extens16ú si.¡p2"rñ~
,na Cancela.=HOJA DE APRECIO Cayetano Garc1a, dueno de la fin- cial de siete centiár€as. de segm1."
-de la finca señalada en la relación ca r..úmero 4!1 de las que- se han i da cla~e, cuya finca figura en l~

C?l1 el número ¿9.-Distrito muni· de eXpropia~. en Mondonedc CGl1 Irelación detallada y corr~lativ? <1(
,clpal de M(Jndonedo.=pon Manuel la construCClOl1 de la cal'l'eter-!1 de 1 todas las que se expropian. y er¡
Agrelo Barrera, Perito nombrado Lorenzana a Cruz da Cancela, t!'o- el. plano con el número de arder,
enr€pl'~sentación de la Aclminis- zo2.o, e ignorándose que hay,a. de-- 4:9.::..:La cabida total de la finca ef
tnlción ,dEl Estado.=CÉ.RTIFICO: jado 'r-epresentantelegal, y.teni€n_[,de 8,00. áreas, y sus 1inderó~.'son:· .
Que a doña Manuela_ Bilieiro, ve- doén ·cuenta 10 que ,dispone d pá- N-ort-e, Prado de Manuel Bals;;iro; .
cina de Meilán-Riotorto. con mo-n'-afo segundo _del artículo 4Z del Sur, campo' d.z Manu::l B?lselro;
Uva de la eif'~1"dón d.e las obras Reglamento deExproDiac~ón for- ESte6 labr~tiio del mismo Bah?:iro;

'.
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qu-e legalm€ute les toepresente, con...; .dando el resto de la misma a am
testen por escríto a esta Jefatura, bos lados d-e lacarretera.=Y ha
dentro del pIaro igual. de quince bien-do' calculado el valor en renta
días, aceptando o rehusa.ndo lisa y y venta de 'la. superficie qUe ha d-e'
llanamente la oferta que se l~s ha- expropiarse, así. como cuanto la
ce, advirtién-doles que si. rehusan la Ley y R-egl.amento previene-n debe
oferta están o-bligad05 a pr€s~ntar tenerse en cuenta para su justi
la hoja de tasa-cióll que previene pr.ecio, inclu'~o el 3 por 100 come
el artículo 27 de la Ley Y el 44 del precio de afecci9n, conc-aptúa el
R~amento de Expropiación for- Perito que suscribe puede ofrecerse
'rosa ya citado, y previniéndoles, a los llropletarios p.or la adquisi
además, que si en el referido plazo cien del inmueble y demás que va
no contestan cosa· alguna, se les expresado, la cantidad de cuaren
tendrá por conforme con la oferta ta y nueve pesE"tas cc6 onc€ cén
de la Adm.inistración, e'omo resuel- timos.
ve el artículo 43 del referido Re- Lugo; 5 de noviembre de 1938,
g:Yun.ento. 1Manuel Agrelo.-Es copia.-El In·

Lugo. 5 de noviembre de 1938.- Igemero Jefe (ilegible).
m Año Triunfal. - El Ingeniero
Jefe (ilegible).,

-OBRAS "FUBJ..rICAS. = PROVIN
cIA- DE LUGO.=EXPROPIACION
FORZOSA POR CAUSA DE UTI
LIDAD PUBLICA PARA LA CONS.
TR;UCC;:oN DE'·LA. carretera 'de
tercer orden de L/}I'€nzana a Cruz
da Cancela. ' HOJA DE APRECIO Tipo d)
de la finca. señalada en la relación Dando cumplimiento al Decre-ro
con el número lO1.=Di.strito muni. del Ministerio de Ind~lia y Co
clpal de Mondoñ-edO.=Don Manuel mercio del ,20 de agosto de: 1938, la
Agreto Barrera, Perito nombrado Sociedad Caye,tano Baroja, Ltda.•
en representa.clÓn de la Admini.s- domiciliada... en Calahorra (Logro---------------1 tración del Estado.=CERTIFICO: ño) solicita. autorización'pará am_

JEFATIiBA DE OBRAS l'ÜBLICAS Que a don José, Rodriguz y otros, plia~ el equipo industrial de su fá-
_ Vcln08 de santa Ma.r1a Mayor, con I brlca con la siguiente maqUina-

mot1vo de ;)a ejeCución -de la.'! 1!'ia: .'
l. ' ~ de' T-=:- • b;:;lU d:e-utiJidad pública arriba _ .
, . _ expresadas. se les ocupa en la finca Una aesgranadora de ~nteS'.
NegoC'....do cU CltrrrierlU.-~xpro- a monte de11ugar de Penelas, tér- u~a clasificadora ,para los ,tIllSmOS,

, pisdones mino municipal ~ Mondoñed.o, un~ picadora de carpe tip<? Wom·
DeseOClOCldo el puadefo de. don partido jud1clal de Mondoñedo. la mer-LiP8f.a y una cortadora de es

J0&6 B.oclrlgues 7 otr~ dudas de extensión superficial de cinco áreas párra~:...l?a~~~~~Ebor:.q~~ ba
la 1lnca nlímero 101 de lu que • y eua.rent., Y e!!l!!~ ee.ntiá:~...s, d6" b!'i - -'" ........VVl.VCl.UIll ele iUema.
ll...~ ~ ~~ iii iioDóoiiedD aegun<!& clase, euya. ftIica· figura n1& por un valor de R. M. c. i~_ f~,
COL. laco»~de 1& earretera en 1& relación detallada y correla- Bilbao. 12..510.
ele Loftmana a CrUs da CaDeel&. Uva de todaa las que se expropian,
troso 2.°. e~ que' hap. y ea. .1 pla.nG con el número de Primeras materias
dejado repruent&nte legal. y te- orden lO1.=La. cabida total de la Continuarán siendo como hUta
ntendo en euen.ta.lo que~ el 1lnea el de 28.00 Areas. '9 sn...s Un- la. feeba., de producciÓn nacional.
pátt&fo aegn~ del artleulo e del deroa son: Norte, D1O-nte·de Ramón ,. QUien se con.s1der~ perjUldicado
:Reglamento de Bxp,r-opdaeKm tar- Pé¡.,'tegU; Sur. otro de José Oarda con esta. a.mpUaclón e importaclÓD
zosa de 13 de jun10 de 1m y 1M Yotnls;. BRe. cammo; oeste, monte poÓrj. reela.DÍar en el término de
:facultada ~daI a. esta lefa- de J"erre1rt..=D producto en renta quince 41M, desde 1& publ1caclón
tura por la. Le1 de! J.aD18t.erk) de poi' ead.a afio ele toda la 11nca. es óe elite antme10 en est.a' Delega- .
Obraa P'tlb11eaa 4e JO dl8 maJO de 6e:econoctdo ])OT no ex1stU' COl1tm--

1

c1óD. Prov.tn.e1a1 de Ind:astJ:1a., Bl"

le:te. Jda.turs. ha resuelto Ulaft*I::m:: :n~~en:;;;a aee: óro m1~ , (Logrofto>.
tar la. hoja. do& s.prec:io redactada. se 19nor& por igual ea.usa.-La cUC?- __l..ogrofto, 20 de die1exnbre~ 1958,
por el Perito de 1&~,6n te. -4e ecn:tr1b--..d.ón que wrrespoMe-\m .Mo Trluntal. -, El.~~
don Manuel Agrelo Barreza.,' 7 ftjar a la SODa objeto de 1& e;tpropls.c1ón, .¡~ ~ Qóma~,
un p18.2lO de qu1nce dlu. eontado segán !ce titimol~ ded.u- _., ,
a. partir de 1& 1n&etdón en ti"Bo- e!éDdda·por 1& riqueza 1mponi~.
loetin OOcial" de la prov1ne1a 7 Be>- ueIende" se daoOnoee por la mis· .....---t
LETIN OFlCIAL DEL ESTADO.~ m& raz6n.=ú ap!!!'p1a.e16n mt:;>1 .
:ra que ice propietal1oe o penonal l'la a la. tlnca.-de NCIrie a eur, que..

oeste. otro de Manuel García.=EI
producto en renta por cada afto
.de toda la finca es doe¡;conocido, por
no eXiStir contratos de arrenda
miento.=La contribución que por
1'3. misma' se paga, Se ignora por
igual causa.=J...a cuota de contri·
bución que cOIT&'Ponde a la zona
objeto de la expropiación, según
10$ últimOS repartos, deduciéndola
por la riqueza Imponible, a,seiendoe
a., se desconoce por la misma ra
zón.=La expropiación interesa a la
finca de Este a oeste, quedando el
resto de la misma. a la. derecha de
la carretera. .Y habiendo calcula
do el valor en renta y venta de la
superficie que ha de expropiarse,

, asi comó todo ~ua.nto la Ley y Re
glamento previenen debe tenerse
en- cuenta. para su justiprecio. in
cluso el 3 por 100 como precio' de
afección, conceptúa el Perito q,ue
suscribe p1rede· ofrecerse al prople~

taño por la adqui'J1eión del inmue
ble y demás que va expresado;'.].a
cantidad de siete pesetas y sete-nta
y t!"e$ céntimo!.

Lugo. 5 de noviembre de 1006.
Manuel Agrel<>.-Es copta.-El In
geniero Jete (Ueglble).
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8. recIame..r lo efectÚe en el plazo
de un mes, a contar desde la te
eha. de publica.eión de este anun
cio, advirtiéndO&" qu.a, tranScurri
do dicho plazo sin reclamación de
tercero, esta. Sociedad expediI'á los
correspond1ente6 titulos duplicados,
considerando anu1.a.doslo8 anteño
reos y queda.ncio la SOCiedad exenta
de toda responsabilidad.

Bilbao, 30 de diciembre de 193R
m Afio TrÍunfal.-Unión Española
de Explo..,<:ivos.-El Presidente ·del
Consejo de Administración. Igna
cio Herrero.

utllidad pública arriba.expr'esadAs,
Se le ocupa en .la .finca. a labradío
del. lugar de Huerta., término mu
°n1cipal de M()ndoñedo. partido ju
dictal de Mondoñedo. la ~xtenm.Ón

superficial de d1ez centiáreas. 'de
primera. clase. cuya finca. figura en
la r.elación detallada y cO!'Telativa
,de todaa ,las que se expropian., y
en el plano ~n el número de or-

JEFATURA ,DE OBRAS PUBLICAS

Provincia de Lugo

N egociadodecarreferas.- Expro
piaciones

\"
, Descbnoeido elpa.radero de don
:Antonio López señor, dueño <i.'e la
finca número 4'1 de las que se han
de expropiar en MondoñooG con la
construcción de la- carretera de Lo
renzana a Cruz da Cancela, trozo den 47.=~ cabida. to~ de la fine!.
2.°, e ignorándose que haya dejado ~ de 6,00 area.s, y sus linderos son:
representante legal. y teniendo en" Norte, labradío de Manuele. Oran
cuenta lo que d1.'iPone el párrafo da; f?ur, otro de Rosendo Balse1ro;
segundo del articulo" 42 del Reg1a.- Este, prado de Rosendo Grufie1ro;
mento de Expropiación forzosa de Oeste. huertas de LU1s IgleBiM Y
13 de ju::cJo de 18'79 Y las faellilta- AntoIlio Iglesie.s.=E1 producto en '!!!!!!!!~~~~~~~~~~~!!!!!!!I
des con{:ed1du a esta. Jefatura. por renta por ca.da año de "toda la fin,..
la. Ley delMinistérlo de Obras Ptl- ea es desconocido por no ~x1at1r
blicas' de _0 de ma.yo de 1932. contratos de 9.m!ndamlento.-La

ESta Jefatura ha reSuelto inser- contribución qUe eorrespopd,e,.! a la.
tar la hoja de aprecio redactada zona. obJetp de la. ~fOplaci6n••~ '-
por el Perito de la Adm1n1strae16n g(tn los ú1timOO~8;rtos, d~uclL ' -----
don Manuel- Agrelo Ba.rrera.~ y 11- dota. ,por la. riqueza imponible. as- 8 A .L A. 1\1 A. N "C .&
j ar un plazO de· quince dias. con- dende. Be desconoce por la miJ.ma
ta.do a: .partlr de la Insereión en él razón.=La. expropiae16n interesa... Don Antonio J'ara.m1llo GMcJ.a,
"Boletfn OfleiB.1" de 1& prome1a. la ftnca <te Este a oette, quedando J'ues de P!imem Instanc1a. de
y BOLETINOncIAL DEL EBTA- el resto de la ~.~ a 1& ~uierda t¡J8J.amanca. '1 SU pa.rttdO.
00, pára que elpropieta~o"per- de la c~tera.=Y habiendo. cal- Por mtud del preaente edicto.
lOna que lePlm·ent.e le..·repleaente.'1 ~1JIa.. d() el. valor en. renta y. venta de.Iqlle".. expide en mérttos-~ autol
eonteste por ~rfto a" esta Jefa- la Rpemc1e _que ha de expmptaru .'~voa qUl le liguen en este
wra.. de'fttto del -plazo igual de le. uf~ todo euanto la Ley y 1meado. promm1401S por el Pro
QUince dfa8..~ o rehuan..;. iteglamentó p~enen droe tener. cUTa40r don. Bl...as 8antol· Jlranco,
~., ..... _ _ __L.... o _' .. -.*..11II _a _ _ _. _ _

(lo llii,y-11&ñ&m.eil. 1&- ofEita (füi· ~ III;,I;! ~~º,l-!!-. Pll-!!! 5!! JD'JIL&}-:ft!IIC!Vp I en %lCm.bra de la SOC1eda4.A11Cn1Tr"a
Sé ~ hcee. adm'tt6ndo1e que ,Id fncltlSC. el I p0,0100 como prec10 Banco, coca, J'Ullh Coca. CUCÓD.,
rehusa la Oferta" stA- .obligado 1& 4ft at~6Il. con~a el P6dto domicll1ado en salamanca. contra
pre.sentar la.- hoja de taael6rl que q1M auaer1be ~uede" otreo&rae '81 don JIlanelaco Be!'ga.m.bl G&rela,
previene. el.artfC1do '1fI efe 1& Le7 propt~tarlo por la a.c!qui8iel6n del mayar eSe edad.. 1 cuyo actual do
y el' oH del Reglamento de- l!:zpro- inmueble 1-demú que' Ya exprea- miel11o. deaconoe1do. are pago
Dia.cl6n "ft'I"II!NlD.._ ~tblAft, .. ftM- 40. la eanUd&4 de"ca\orce pesetu de !:!Ui29M DMeta& ~ DrlnelnaL
Vin1éñ&i~-Me.~.-meÍ;;"1 y ctne1le!lta 1 we. e6lltunos. 1a pe8étú 4.-patoa·de protestO 1
ferido plazo no COID:test& eea. aI- .Lugo, 5 de noviembre &! 11118_ 10.000 pe;tetu eeftaIadaB para in
guIlI. le le ten4rt por eonforme Manuel Agre!.o.-l!:a eopla..-El ID- tereees y costM, se 'cita. de remate
eon 1& ofe1'ta de laAdmin1strae16n, gen1ero Jefe (lleg1ble). al ezpresado demandado, cone~
tomo ~Ive el artfeu1n a del!e~d1éndo1e~ t6r:m1no de nueve" .dial,
terldo Reglamento. & contar dea4e la 1naerelón del pre-

Lugo. 5 ~nm1embre de 1938.-- A N U N e 1 O· ~ Jel1te e:n loe perlód1cot! oftclalee,m Afio Trl~fal. _ la lItgen1«o IJ para que se persone en 1<18 autol
IT-et~ (11eglble). PAR TICuLAR F.S "[.se -oponga a. la ejecución, Ii le

OBRAS PUBLIOAS. _ PROVDi- .llI.-: conviene, con la prevenc16n de que,
CIA DE LUOO.=EXPROPrACION ._ en otro· euo. le pararA- el perjuic10
ll'ORZOSA POR CAUSA DE tJ"r.l- _ _ & que haya lugar.
LmAD PUBLICA PARA LA. OONB-I ü"'.wii j;s-pAtiOLA n. UPLO- .Al propio tlempo se le hace ga-
'I'RU'9CroN DE LA earrebeÍa de SAVOS, s.. A. ber que con fecha 26 de OC$lbre
ter<:er orden de Lorenz:a..na. So Cruz HabIendo lUfr1do ennn1c en po.. próximo puado fué praetlca.do el
éh Caneela.,...BOJ'A DE APRECIO dft d.el ln~o los tltuIoa pro- embargo de 5US bienes s1n el pre
C1e la ftnea. sefialada en lá-reIae!6n v1atonales nominativos n'dmeroe vio requerlntlenti<f de pago. por 19·
ton el n-antero 47.=D1str1to muni- 1.886. 2.0'1"1 J i.71S. exped!d08 Por norarse su paradero.
~1P9l de Mondo:fiedo.=Don Manuel ~. Sociedad el 25.2'1 Y 30 de abrll Dado en salamanca a 23 de di
~gre¡o Barrera. Perito nom.brado de 1936, a favor de don Carlos Fer- ciembre de 1938.-m Año Triunfal.
en I'1J.n~"f~~It..... A-. 1A AA.......I_"_· "'&~n- ~_A_ '-,.~""'-__~_"""_A_ ~- El' _Y·u·= de PJ.-.I.·me""" .LT-••~tJ2n('da, A...,~.- ..... r--..,....... 'If"IoiIF'W..v- ~ AA ..~.-.......,¡.¡,-'O.. .,.QI.LI."""";", ... .&.'Slla..u., \,;.U..u.L1J"'-,;¡L1h).t..y~ u.t: >;ti' ~u A.QJ _...-- .............&.- ~.-

traclón del Esta.do.=CERTIFICO: qmnce acciones cada uno, núme- tonio Jaramillo.-Ante· nú, Licen
Que a don Antonio López Se:ñor. ros 669.685/699, 678.7241738 y 69'9.267 ciado. Pedro del Río.
vecino de San Adrián, con" motivo a 699.281, se anuncia al público
di: la ejecución de las obras de para que el que se crea con derecho
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Dor. Julio Mifsut Martinez,' Ju-ez
Óf. Primera Instancia de €sta v:~

lla y su partido.
Por el prcsent·e se llama a Ca!",,:

D01:' Julio Mifsut, Martinez. Ju€':;:'
de Primera Instancia de esta vi~

1:J. y su partido.
Po.r -el present~ se llama a No....

nata Verd-ej° serrano, vecina e1,
r:..~pifl, y cuya;:; demás circunstan~

cias no constan. para que en eIi
tén:.ino d.; ocho días, co~tado3

desci<. la publi~acl6n del prese-nte
e( ~cco en el.. BQLETIN OFICIAL'
DEL ESTAD'). comp.arezcaan~

e* Juzgaoc, por d !"l por m~dia

d~ e3cl:i~'), ~.:1:'~ re:;:pond~r d~ ~O~·

l\;IUROS DE NAtO!': 1D01~ A~e.1ardo Cueto d.el.Riego; JuezI FUENTE OBEJUNA

DOE Abela:l;Qo Cueto del Riego. Juez /. ~umclpal, de Muros de Nalón, I ";, ",' ' . . ,
, Münicipal de Muros de Na1ón I I1lstructor del e:-.::pediente ae rés~ D~..JUll,O ~lfSUl; ~altll1eZ, Juez, C:2l:

instructor del expediente de res'l pOl1sabiHdad civil. .nmela .' ~staD.CIa de esta vIllal. . _ _ . . y sn paruQO.
lJOnsabihdad civil. . FOI' el prrsente -edICto se Hama Por el nresente s ll~ M_ _ S'l' .1:' e .,.ma a 1 a .....
Por el pr€sente -edicto se llama,' y emplaz~ a oon 1 vmo A~omo. ria d~.I e,armen de laT E-'da est" VIlla pI'" ' arre sco .

y Emplaza a don Amado Martínez IV, i:t , ~ra q~le. en e ~er- bar. vecina d-c Espiel y cuyas de ..
\'&,11e. de esta villa, para que en !'i.llno. de o~ho dI,~S hablles. a COll~ :m.ás circunstancias no cons~an
21 término de ocho días hábil€s" a t~r d.e ,la: ll1.serClOl1 en este perió- pam Ci U€ en el término de o~h~
::?:ü.ar de la ins€l'ción ell est-e p.e- dIco ~flClal", c~m?al'ezca pe-l'SQ~~~~' d:n,s. contado-s desde la publicación
rlOdlcD oficial, comparezca perSQ- ¡ment"<:: o. po. e:,)crlto, para que a,€· del pr-esen,te -edicto en el BQLETIN
nalmente o por escrito, para que '\' :~e y plu.eb€ en su d€fen~~ l~ qU2 OFICIAL DEL ESTADO, compa·,
~legue ~ pru~be en su def€nsa '10 ....':>.tJm~ pr~Ced€nteo en ~:e,l1to,) d~l r·2zca ante este Juzgado por f; o
~,ue €stlln.e ~roc-edente en méritos! ~x~Edle~t... qu~ ,~:-, 1~ .::>Igue.. pa:a :;u: medio de e.sclito, para l'espon-.
a~l expedlenve que Se le sigue para 1~eclarar ,~dnu11l~LI.atIvamenl.oe :.:u l-de:' de les ('1 rgos qU"8 le resultal]
declarar administrativamente su ¡ Ies-ponsabllldad CIV¡l.· , S;:l e expediente núm, 2.297, sobre
responsabilidad civil. ~ I Muros de N~lón, .a 17 de E:1~~ro 1 Ínca u t-ación de bienes, apercibida.

Muros de Nalón, a 17 de enero I de 19'38.-II Ano Trmnfal.-El ms-¡ q,lC de no hacerlo le parará e]
rte 1938.-ll Año Triunfa1.-El ins- ¡trJctor, Abelardo Cueto del Riego.; perjuicio que haya lugar en del'€-:

tructor, Abe-lardo Cu~to del Riego, l' j eb"!.,_' ¡ Dado en Fuente DbBjuna a 1'7j
'l' -: de enero de 1938.-III Año TriUll-;

Don"A~e!ardO CU€to del Riego, J~ez ¡ Don A~e:ardo cueto_de~ Riego. J~ez' fdl.-EI Juez de Prir.1-era. Instan..
M ...mclpal de Muros de Nalon ¡ MUnICIpal de Mure.:. d-a Nalon, el'" JUll'o MI'fsut El S t'. t ' . ,e., . .- ecre arltJ·
¡,;S ,ru.c~~r del ~xpediente de res"¡ 'lllstruc~~r del ~~pe-diente de res- AntoniG Macías. '
ponsalnhdad CIvil. ponsabl1ldad C1VIl.

¡
Por el presente edicto se llama I Por el pr€senti' edicto se llama

r emplaza a don Servando Panda! y emplaza a don Amalio Diaz Fla
Alonso, de ésta, para que en tér- I rez, de ésta, para que en el termino
mino de ocho días hábiles, a con~ 1d~ ocho días hábiles, a c01;,t:.lr de
üU' de la inserción en est-e perió- la inserción en este periódico ofi
dk:; oficiai, comparezca personaI-' eial, compa.rezoCa personalmente o mell Verd-ej ..j &errano. vecina de
mente o por escr~to, para qu¿ ale~ por escrito, para que alegue y prue- E.~pie1, y cu~as demás circunstan
gue j' pruebe en su defensa lo que he en su deiensa .10 que estime cía~ no constan, para que en en
€Etlme procedente en méritos del procedente en méritos del exp€~ témúno de ocho días, cont3.JoSl
expediente que se le sigue para dl'?l1te Q.ue se le sigue para decla- (~e-::de la publicación del presente
declarar a-dm.inistrativamente su 'r~,r adn1inistrativament-e su res- H':cto en el. BOLETIN OFICIAI;
n~:>pQnsCi.bmdad. püI::sa.bilidad civiL ,nH" ESTADO, comp3.!€z-ca 2.~~t~

, ' éste Juzgado. p:~ sí o PO! medio
Muros de Nalón, a 17 d-e enero Muros de Nalón. a 17 de enero I de escrito,_ para responder de 105

de 1938.-1I Año Triunfal.-EI in5- de 1938.-II Año Triunfal.-El ins~:• ca:'gcs que le resultan en el exp.e..
tn:ctor. A~¡ardo Cueto del Riego.! tructor, Abelardo Cueto de! RiegO,. cif:de número 2.296, sobre in~ '.1¡-:

tación de bienes, apercibida que-,
Don Abtlardo CUEto del Riego, Juez d-~ no hacerlo. le parará el pcr~

Municipal de Muros de Nalón. D.;!: Abelardo Cueto d·21 TI.íego. Juez judo que haya lugar en --:'erecho.
iI:structcr d.elexpe-dí-ente de res~ Münicipal de Muros de Nalón, Dado €n Fuente Obejuna a 17:
pensabilidad. civil. iJi.structor del expediente de res- de enero de 1938.-II Año Tl'iun~:
Por el pr€.sente edicto se llama pCDsabilidad civil. [¡Al-EJ. Juez d~ I'ri.mera Instancia;

y en,;plaza a den Diego López P'~r- Por el pr€.sent2 edicto se llama .J¡11i(. Mifsut.-F! Secretario, Anta..
• ' 1 'R' V 1 !1 i J Mac:as. .

n~r.dez. de ésta, para qUE. en el y emp.aza a oon amon are a
t"'n'ino" ""h " 1 'h" Ca!'!E:ño, d~ (',~ta villa la) Para-
_<.~ l. "'€ v--.. Q C.la.S 1a HES, a
co:~t.ar ce la inSErción en este pe- gt:cro, para que el1 el termino de
l';ó~ico oficiaL ccmpartzca p2rso- ocho días hábil-es, a contar de la
11a}r:1ent2 o por escrito, para Que i;;strción en este per~ódico o!'ida!,

a ' (l'ue ,- D"U'" d f 1 cc-mparezca p€r¡;onalrn,~nte o por
l'~:c .J.. i: ....2 en su e -ensa o

(i Ll2 estime pro~edel1te en méritos €scrito, para que nIegue y pruebe I
del €xpedi-ent-e Que se le ~igu.e pa~ e:.¡ ~u defens~ ~o que est.in:~ p~'oce·
1"3. cle:::lara.- administrativamente su d-cnt3 01 mentos del expedl~nte
l'1'<;ponsa bilídad ch-n. \ q~le s·e le sigue para declarar ad-

Muros de Na1o·'" , '1"" df.> Ul _, üllEi;::trativamente su resp{)!1s2.biH-
•. , a~" - ••1elO ,., - "1 '

de ,lS:38.-Il Añ·.... T;':; f-'" ""1' "-I ....ac. tlVl__'" _.un aL.r--c..l:< l!l~ " . '." . ", ..

t:'uctor, AlY.'larc.o GUeto" de! Riego:' . !vI,",uros deN.:wón, .a 17 d~ ~r:erb
_ . 0.":; 19Sd.-IIAfío Tnunfal.-EI lr.s~

_ tn:ctQf, Ab·~lardo CU-,:to d~! Riego.
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'Anexo Único.-Núm. 11 B () L E TI N o. F 1 e_.! AL DEL E S T A D O P á g i n a 6 ~
la.. -_ . ~ ,.. ;

c.a:.1~03o que ,le r-esultan en el ~X-ID')ll Julio Mifsut l\~artinez, Juez,d,el s?~.rf:. ill

o

"<.ntaclón ~e bier.~e;.ap'r:
lT-O:H1t;.e numero 2.2S!l, ..sobre lll- Primera InstancIa de esta V1l1a ¡ c¡b¡dO que ae no hacerlo le f"',rara
cautac:ón. de blan~~, aper~ibida que y su paz't-íc1o. o , i el perjuicio que haya lugar en dzre.:
rl€ LO hacerlo, le parara el per- . Por elpres·~nte s-a llama a Mana: ene'. . .
j.ul~ip. que .hay,: lugar' en Q,sr'Echo. Serrano V8.rga5, vec:na.. de Espi·el. I Dado en Fuente Obejuna a 18 d~

D" do en Fuente Obzjuna a 17 y cuyas d'€mis circunstal'~.c:as 110 I eDUC' de 1938.-Il Año Triunfal._
d~' enero ~" 1938.-II. Año Tl'iun- constan, para que en .el término d.e l' El Jue-z de p.z:imera Instancia. JU~O
ial.-El Juez de Primera Instan- ocho días, conta.dos desde la publi- M:,rsut Martmez. - El Secretano
C;.::t 6':' esta vp~, Y,311 partic:.c.~uIio cMión d-el presente €dicto -en ell Antonio Macias. . .
~ifsut.-E1 &cretario, Anron}o Maw BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO'I
~las. . COIJ:par;¡;zca ante -este Juzg~do por . I

~Ü o Dor medio de ifscrito, para res- '1 '--

'Jo:)de'r de los.ca:gos que le resultan D011 Jlil.\o Mi!sut Martínez, Juez C~
·e'18: expe-di~llte llÚmero 2.299, .~o-I Primera ~nstancia d:e esta Villa

Dcu Julio 111fsut Martíne-z. Juez d~ b~',: incautación de hi.enes; aper- ¡ Y su partldo. , .
Pr:m€ra Instancia de esta villa ctbida que de no hacerlo le para.ráI !?or el pres;nte se ~lama :l Ac::-,
:". su partido. el perjuiciO' que haya lugar en -de- nllna R:llZ Perez,vecma. de Espl..l,
Pú efpres.ente se llama a Poli- fecho.. ' . ',' . . IY cuyas demás círcunst~n~~~s 11:0-

c~rpo- RU1zdél Rio,yecino de Es· Dá.do '~mFu~nte Olnjur.aa 18 de (. consta~, ~?:;:a que ~n el. termu:o ..le
piel y cuyas d-emáscircu1"'....stancin e.-o'o de 19-3e.~n Año Triuufal.- ocho dtZlS. cor,tados desde la pubn~
ne, constan, para que en el término E'! Juez de Prim-era Instancia, Julio c-l:1!:ión del pl'f:Sente edlcto en el
ris- ocho ellas, contades ctes:ie la p1.l- Mi-fEUtMartín·ez. ..:- "El S-ecretario BOLETIN· OFICIAL DEL ESTADO,
l)licación del 'Presente edic ~,') e:'1· el Antonio' Macias. c;:-,mpar'é'zc~ ante este Juzga<I-o. por
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, si o por medir <k escrito, para res",,:
crmparezea ante este JUí'ig3.do por Don Julio Mifsut Martinez, Juez pr.nder ..:e los cargos que le l'€sultan
:;:í o por medio de escrito, para res- de Primera Instancia de esta vi. ·e1'l el expedier.te númro 2.303, SObr-3.
por.6er de los ca~gos que,·:e re:ul- . lla' y su partido. incautación de bi-enes, apercibid:l
tS,n en el expedlente nwn. :t~Ol'Por el prt'sente se llama a Ma- que de no hacerlo le parará el per-.
sobre incautación de bienes, aper- . nuel Carrasco Nevado, vecino dE juicio que haya lll~ar en derecho.
~;b~~~~~;:~...d:..~o~~::e;~?,",~:~:r~~~ IE:')p~.el, y cuya,; d~más circunstan:. . Da do_ en Fuente· 0t:ejUD~ a 18 &
"-.t. ~'''''''''.JI.4.lvJ,v "::~ ... t;J..]"~ 4UI5'-"',,- ~il ~-!'~ i Ct:~~· no constan; para que .en é! f el-e~c de 1938..~!! Ano ~nu.l1fn.1..-
:techo. termino de ocho días, contades El Juez de Priméra Instancia, Julio

Dado en Fuente ,Obejuna a 18 dC.f.de la publicación del prfsent.e Mjfnlt Martinez. _ El Secretúi!.)
pe -en-ero de 1938.-II Año Triun-. edicto en el BOLETIN OFICIALIAntonio Macias.
fal.-El J'U'EZ de Primera Instan='¡a, DEL ESTADO, comparezca ante .
Julio :M:i!sut. - El Secretario, An- est-e Juzgado. por sí o por medio LA R&l\:lBLA
t-vnio Macias. . d.e ~-~rit-o. para. r.espond."?! ~ los . . ,
- 'Icurgos que le resultan en el ex- D~~ ~ose Malluel F~rnandez~ ÜD

pedjente número 2.294, ~obr€ in- "ala.€-lTama y Dommguez. Juez
c"atación de bienes. aoécibido de Primera Instancia e Inst!'<tc~

\ Don Julio l'v1itsut Ma-rtinez. JUBZ que. de no hacerlo. le p-arará el . ~or especial de este p~rtido.
d.e- Primera I~tancia de esta vi.. p:=::juicio Que haya lugar en dere- ~?r ;; ~resente,:lse r~':l~er.e o: A?_-
11a y su partIdo. cho, te-HO ..... tuZ S2.1a .....o. ~€p ..o d... ;..,3-

P ",1 "" ·te- II C· _ D"do en Fuente. Ob-ejur..a a 11 de F,:::nzMs. y cuyo actual paradHCi ~e
or -... pr~sen se ama ';r. <ir - . • '<'1"o"'a nara ou comparezca "1'."

!ota Serrano Vargas. vecina ·de Es- r:n€ro da 193~.-!I Ano Tn?nfal,:- l,=,~ - J',' d '",e c. • 1 ~<: 1.::::~~
",<> d·",. . t . El Juez de Pnmera Instancla, JUhOI -es,e

o

o uzgao ...sp ... Cla. e."' .....lO.,~drtO
plwl y cuy3.S emas Cl.cunS.anClas ""11 la ~~·a nu'n~<>ro 2 a~,p 'a ,.,-,T·o'ta .... 1 '-..: }.{ifsut.-El secretario. Antonio Ma-' 1". .....::. •••~. w,; ",.J..i.",:r:o c~ns ~. pare. que en e te~ml!lO eras. ". })Jigue-l de Ce-rvantes. '2ntr- d::l
ce o ...ho dlas, cortados desde la pu, t t".o.l- rr'<l"l'" d.o o"ho dl-"S h:,bl'].,,<: b'e.11
b'· ., ~~ di to 1 _o. o~'V' ~" .,.. "" _~'J' --

ücaCl.On d.el pre.senv.::.e e en f:. ,.. .. • ';""~<:f'~.:>1ml:"'" e DO" e'~-;"r. ~"'_:'"
B0L'ti'Ti"'l." OFICIAL DEL ES'i'ADO. D-Jn' Jullo I\.Iírsut MartltJ.ez Juez ce ~-~-~_."'-- .- .. ~. "- :>w•• "~, !J~_ ~

.., ,u'I _. .• • . .'t. _ (l1~e <>l~gue v pruebe en su Gef:::t:~:,t
~?mp3,rezca ~nte este .Juzgad-o pú~ Primera :!'1...st~ule¡a de e~At Vll!.3. }~ cue estini"e p!'o~e:iellt2 el1 ~;:;s ;:t:;-

SI o por mediO de €Scnt.o, para res- y su partldo. T tuzciones {~Ue centra el 1TisE1D :,e
ponder dt: los ca::gos qU~ le :re3ul~ ~or el pr~s€nte ~ n~m a." ~;:u: ,sigufn p'~ra exir;irle ]a respon,z::t-
tan €~ el ex~e.diente ,num., 2,300, l~mz del RlO: ve~lllo c.~ Esple•• ji b~¡'dad civil '~11 que ha ir:.~l:rriC:G
s:.b.re mcautaclOn de b~enes, ape:: ~uyas demas Circunst~!1-:¡~S 1:0 por sus oc-tus 8.ntip!'! '":óticcs y
clbld", que de no hac.e~lo le parata COlistan, para que en el tzrmmo ce <:ontt'ari03 al Mcvim~e~to Nn::i')
el p€rjuicio que haya. .Lugar en de- ccho días. conta,¿os d'2sde la publi- r:::., Salvador e: la Patria, p:2Y:
ll'.echo. cación del prc,s·ente €dicto en el f lJiéndole que si no ccmlF.re~~ le

Dado en Fuente Obejuna. a 13 BQLETIN O.FICIAL DEL ESTADO, p~natá -el perjuicio que JH'ce; da.
:Ge enero de 1938_ll Año Triun· Co})lpare1,ca. a·ntr este Juzgado, por Dad.{) en La R:m.bll1 a 17 de er:?
:¡fa,;,.-El Juez de Prim-era Instancia, si (' por medio de escrito. p.ara 1"(S-1 ro de 1937.-II Añ

o

/) Triu!1fa.l.-:-:E~i
¡Julio Mifsut.-El Secretario. Anta· pOI:-der -de los cargos que le r-esul- Juez de Primera Instancia, J02é
D.io Macias. tan en .el eXP'ed:ente número 2.3"02,_ M8hJ-el F~l:"minde7._
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CASTRO DEL RIó . lenero de 1938.-ll Año Triunfal.-l· ' .' Tú R <:. tf7 -

E¡:m JOf>é Cr.i~do Rodríguez-Ca- iEl.J.~ez de prÍ~e:a ~nstancia'lJosé: Don Fedt'l'Íco Ma~tÜ1 y Ma:rtín'-Ju~
xretero. Jue;,; mterino de Plime- 1~rl~ ....o.-El Se~re&ano, Manue. Sa- ¡ de Instrucción de la eíudad?;;Y'
ra Instancia e Instructor del 1raVla. . I partído de Toro.
~~~pe:Íente de resp~nsabi:id~?-ci- I .' Hago saller; Que en el sumario
;"VI1 d,~ que se hara expreaon. 1. LAR A 1\1 B LA. ¡ q~l"3 s¿- instruye en' este Jl.Ízgado~
Por virtud del p~'esente edicto lDo11 José -Manuel . Ferná:1d?z del c~n el número 4!t 'de 1937. por inñ-

qúe .::e ins:.:rtará -en el BOLETIN I Valderame y Domínguez, Juez ld·elidad en la cust~dia de d8~U.'1l~::l-
:QFICIAL DEL ESTADO Y en el de Primera Instancia e Instruc- l tos. hurto y robo, he dispU'2stO ~x:., -
;'Bol~tÍri Ot.i~ial': de esta provincia; CÍón. de este partido,·. 1ped.ir -e-l presente que se insertará
s;; clta a Joaq,ulll Castilla Aguilar, 1 Por el p:'€s:ente se requ.:.ere a i e:-~ el BOLETIN OFICIAL DEL ES~

~e~ino de €3ta villa, y cuyo actuall¡Alfonso Moreno Morales, veCino d-e\ TADO Y "Boletín Oficiar' de esta.:
pp.l'adero ~e ignora, para que con:.- I La Rambla, y cuyo actual pa":J- prL:vincia, interesando de la poli
·I;i.3.1eZCa ante ~ste Juzgado e~pecial, IUHv se ignora, para que COffi',);)_\ CíSl judicial, proceda a la busca y

. :::..-Jnb1€:::ido- en la ca~a, numero 31, J.rezca ante €5te Juzgado esp-ecial, i oCl.!~ación de. una llave cie hierro
~:,_:~ ca:le .~.En~rall~llnO Fral1?o, Ies~~blecídoelt la casa ~lúmeo 21 de a~e centl!Xl-etros~.~.e lar~a q~e
'O.':'¡~;O G~,l T.e¡nllno ne ocho dlas I d.e la calle Miguel de -Cerva.ntes, 156 utilú,:aba para ab... n y ~~.l.rar ~a
,hab~;:;s, bl·en pers<malmel1te o por ¡d;entro del término <1e ~ho diasl p-l.:.~rta. del. Juzgado M.ulllCl~~l c.e
'e,;~nto.,. para qua. alegue· y pru2be ¡hábiles, bien pel'sonalmenteo por I €Ha c.l~dad: un~, cel"nfiCa~lOn de
€:1 su a:ete11sa, lo que cst1.me pro- ",·s.n,";"'" p·&l'a aue aleg· . b defunClOl1 €XpedlUa por el Juzg3;-, - , . 1" "'''Hv, . ue y pl"ue e 1 M .. 1 - S . f"
C'::G~nte l€n ,las' a,ttuaciC~1es que Ien su defel1sa- 10 qúe estime' pro"¡ do ~n~cIPAa tue , anHZOle:, dreeIR·,~n* .

.'coi"v.ra ~ .. lULSn10 .se siguen, para ¡ c"'de,n.t.e en la~ "" ....tu··.i:. te a aona noma ,ernan -ez 0-
• '1 1 I - ~ ~ - "'~ aclOn~s que b t' . t ' . , d II .

>eXlg1r~e . a responsabilidad civil en Iccnt,ra el mismo se siguen- pa:'s" er 1, ~ sle e coplas sunpl~. e e a,
qyo "h~,:?curndo por sus actos an- 1exigit!e la re.5ponsabilidad civil en ¡€:::-ter:.didas e'u pap'E~ ~Olnu~1, .. po:
t!1?::l.lnO~ICOs .y cOlltrar~os al Movi-: I que ha incurrido por sus a~tos an-l menda todo ello a mI d¡spOSIClOn '9
n::e~to Salvador de la Patria. pre- tipatrióticos y contrarios al Movi-! a las ~ersonas en cuyo. poder se
'Vmjendol-e, que si no comparece mí"'nto Nacional Sal ado d 1~ 1encuenlren. de no a(:r.e::lltar su le-
l' ,~" -, v r e <tI '.l.' d' .. ,
.e p&rara el perjuicio que prc::.eda. Patria pr€víniéndole que si no 1glvlma a q'lllSlClOD.

Dado -en Castro del Río a 15 de comparece le parará el perjuicio! D~do en '!'oro 3: 17 ~e enero de
enero de 1938.-II Año TriUnfal.-1 que proceda, ¡19-38.-U ~o TrlUn~al.-:El ~ue;z;
El.Juez d-e Primera Instancia, José f Dado en La Rambla a 18 de enlf- ,~; !~:~:~~~~~n~}~:-7~;;~O l1.'!a:otI!l.-.
Cr¡ado.-El SCcretario~ Manu~l Sa- rrj de 193i.-II ~ Triu2falr --El I ~.... "-r-; ....... ..... wc.a. • .a.v, \.1J,t'!~UJ1"Gl•.

!'a"!~o..· IJu-ez de Prin:era Instancia, JOSé 1 ATECA.,.
Manuel F-=rnal1d~z.

I ' IDon Luis' Coscullueia Arcarazo·,
Don José Cria~o ~Odrigu-ez-ca-IDo~ José M2:nuel F:-rnár.:c:ez de .Juez ~~ Instrucción de A.teca y.

rretero, Juez mienno de- Prime- Valderrama y Dommguez, Juez su pa~ tldo.
ra Instancia. e in::>tructcr del de .pónera Instancia e Instruc- En cum.plimiento de lo acordadO
expediente de responsabiliood el- ción de est~' partido. en el sumario que bajo el numero
v~l d-e que- se hará -expresión. Por el pr~ente se requiere a primero de 1933, se instruye en este
For virtud d€l presente edicto Antonio MoraLes Díaz, vecino de Juz~ado, :,obre muerte_ d'!: . Mígu€'l

GU<~ se insertará en el BOLETIN La Rambla, y cuyo actual p:ll'a~ seVll~ Bane;a.s, de 52 an?s o.e ~~~
OFICIAL DEL ESTADO Y en el dero se ignora, para que compe.- :nendigo, ,na.ural, ~~ Baneres, .(All
"B~'letín Ofi - 1" d." t l" ',.' H~zca ante este Juzgado espe~i~.tJ cante). sm doml~lllo, OCurl"l~ a.
1>; ,..Cla. v es a p_ov1r:_la, ~ .. ' , .. , ' las 17 horas del dla 11 del cornen-

$_ c..ta a J"aqum Castilla Agullar, €_tabLclO.o en la casa. numero 2 .l. Q 1 - .' . bl' d 1 '1-11.3.'
.. ~i,.,' .. d 111M' 1 d rt~ . + 00 m-~s, en ? 'l,lJa PU lea e- a '!,
,'e._...? ae es~a v:lla, y cuyo a~tual e a ca .; ,:lG~e ·e ......ervanw.2s, de Ariza, a consecu~ncia de colap-
p~:~a~el'O se ¡gn.cra, par~ que cO,m- d:n~:'o <:l-e.l ternuno ~2· ocho dias SG cardiaco; en virtud 'del presente~
~::'c~'~Qa .ante es.e ~uzgaa~ espeCIal, b-:b~les, bIen p~rsonalmente- o por que se ins.ertará en los pe-riódicos:
e. _l ,,::-~Cldo en la casa _~umero 31, €s...r1to, para que al.egue ":( pruebe oftciale.s, se ofrece el pl'ocerlimient-Q
ae 1:, caU~ del ~enerallsl!no Fran, en su cef-=!lsa lo qu~ estlm-e p,ro- de acciones que determina el ar
co. ~,~;nE'O, del termino de ccho mas ceder.te en ~as actua.civl1eS que ticulo 109 de la Ley de Enjuicia
'l-::'l,b~;es, bl2n pnsonalmente o par centra el mIsmo se Slguen pa'ta miento Cl"iminal. a los mas próXÍ
{\-~·_\l ¡ ..o, para qu~ alegue y prUebe exigirle la responsabilidad civil ~ll m(lS familiar€s del referid() im-er"
~:;, su de!el1sa, 10 qU~ estime proc~- q.ue h~. i~1c.urrido por s~s a~tcs a~- fecro. .
Cif ::~~, en las actuacIC1'leS que C~él- tlpatnoticcs y contrarlos al Movr- D:::do en Ateca a 17 de en-ero de
Lü. 1:': mismo <S2 sigu::n. para {xi- mier:to NacÍ_ol~::-l. Salvador ~e l¡?l.I 1938.-n Ano Triu11fal.-El Ju-ez de
¡'Hl "~...a r€~pon~abHida.d. civil -en que paIna. pri;vmlendol~ que s~ ,r:o Il.lstrucción, . Luis Cosculluela.~·E1:
ha. :"~,;;urndo, p<l!' sus acto:). antipa- comparece le parara el peouIClO secret.ario (Ue-gioie).
t:-l{):¡;::';y, y \:'nrL:-a!'ic.s al Movimien- que preceda. ./ -
to Nadc::al Salva-dc-r' de la Patria. Dado en La Rambla a 18 de eJ.12-1-·
p,:v:inié.tl(tQ-l~, qUe :sí no C0mpa.rec~. ro de 1937.-II Año ·TriunfaJ.-El lm')t"n"a B O del Estado.
:~ p::.r'L'á El p-erjuic~o qu'c preceda. Juez de pl'lmiCra Instancia, Jo.sé • ~ - \; . ,
. E-;.~o 01 Castro del Hio a 15 d~Ma::uel F':'Il1ández.~, BURGOS


